
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Agustín Vianches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Alicante,

Hago saber; Que en virtud de lo acor
dado eii providencia de esta misma fecha, 
recaída en el juicio ejecutivo seguido ante 
este Juzgado con el número 75 de 1979, 
a instancias de don Juan Rogo! Moya, 
representado por el Procurador don Per
fecto Ocha Poveda contra don. Manuel 
Vallín Fuentes, vecino de Alicante, con 
domicilio en calle Italia, número 28, bajo, 
en reclamación de 362,140,76 pesetas de 
principal y suma fijada para costas; se 
ha acordado sacar a subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes 
que luego se reseñarán, con su correspon
diente avalúo, señalándose a tal fin el 
día 22 de febrero de 1980 y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado bajo las siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte deberán consig
nar previamente los postores una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

2. ‘ No se admitirá postura que, no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

3. * Podrán los licitadóres reservarse 
la facultad de ceder a un tercero o ter
ceros lo adjudicado.

Finca objeto de la subasta y su valoración

Vivienda con acceso por la escalera iz
quierda, sita en la séptima planta dere
cha, puerta B, componente 14 del bloque 
sito en Alicante, calle Prolongación de 
Castelar y avenida Oscar Esplá, número 
28. Valorada en tres millones (3.000.000) 
de pesetas.

Dado en Alicante a 27 de noviembre 
de 1979.— El Magistrado-Juez, Agustín 
Vianches Soriano.—El Secretario, Santia
go Ortega García.—7.115-3.

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital.

Por el presente hago saber: Que por 
auto dictado en esta feoha se ha decla
rado en estado de suspensión de pagos 
a la Entidad mercantil «Pelegrín y López, 
Sociedad Limitada», con domicilio en San 
Vicente del Raspeig; convocándose a todos 
los acreedores a Junta general para el dia 
31 de enero próximo, a las dieciséis horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Alicante a 29 de' noviembre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, José María 
Zaragoza Ortega.—El Secretario.—9.761-C.

*

Don José Maria Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital.

Por el presente se hace saber: Que el 
día 1 de febrero próximo, a las once ho
ras, tendrá lugar en la Sala Audiencia

de este Juzgado la venta en pública su
basta de los bienes que después se dirán, 
por así haberlo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 575 de 1978, 
seguidos a instancias de «Banco de Ur- 
quijo, S, A.», contra «Servicios Generales 
Agrícolas» (SERGASA).

Bienes

«Casa en Sevilla, al 6itio de Tabladilla, 
que fue antes fábrica de hielo, y situada 
en le línea izquierda de la carretera de 
Sevilla a Dos Hermanas, sin número de 
gobierno. Comprende un área de mil seis
cientos cincuenta y un metros noventa 
y cinco decímetros cuadrados. Linda; Por 
su entrada u Oeste, con la avenida de 
Manuel Siurot; por el Norte o izquierda, 
con la calle Genaro Parlado Heredia, en 
la que tiene el número dos; al Sur, que 
es la derecha, y Este o espalda, con te
rrenos o solares agregados de la antigua 
huerta. Tiene su fachada principal a la 
avenida de Manuel Siurot.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla, al folio 93, vuelto, del libro 
107 de Sevilla, inscripción séptima, finca 
número 2.975.

Valorada en 16.000.000 de pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadóres consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al 10 por 100 del tipo de subasta; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho ti
po, que el precio del remate no se desti
nará a la extinción de otras cargas pre
ferentes, si las hubiere; que los títulos 
de propiedad de los bienes que se subas
tan aparecen en los autos, donde podrán 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles además que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Alicante a 5 de diciembre de 
1979 —El Magistrado-Juez, José María Za
ragoza Ortega.—El Secretario.—7.112-3.

BAENA

Don José Luis Alarcón Baena, acciden
talmente Juez de Primera Instancia de
Baena,

Hago saber: Que a instancia de Juan 
Bautista Cobo Serrano, mayor de edad, 
Agricultor y vecino de Luque, se tramita 
expediente de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento sin testar de 
su hermano de doble vínculo Antonio Cobo 
Serrano, natural y vecino de Luque, donde 
falleció el 20 de marzo del corriente año, 
en estado de soltero. Su herencia se re
clama para su hermano de doble vinculo 
Juan Bautista Cobo Serrano y para sus 
sobrinos Francisco Marín Cobo y José 
Antonio Marín Cobo, hijos de su fallecida 
hermana Rosario Cobo Serrano.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Baena a lo de diciembre de 
1979.—El Juez, José Luis Alarcón Baena.— 
El Secretario.—17.364-E.

BARCELONA

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado .por el 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero ll de Barcelona, que en este Juz
gado, y con el número 1.217/79-N, se tra
mita expediente de jurisdicción volunta
ria, promovido por el Procurador don Juan 
Dajlmáu Rafel, en nombre de doña Juana 
Montoya Guinea, sobre declaración de fa
llecimiento de don Pedro Bosch Coll, na
tural de Vallgorguina (Barcelona) y ve-: 
ciño de esta ciudad, donde tuvo su último 
domicilio en la calle Canteras número 25, 
bajos, el que se ausentó de su domicilio 
con la excusa de ir a buscar trabajo en 
el año 1945, ignorándose actualmente su 
paradero.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, y 
en un periódico de gran circulación de 
Madrid, en el periódico «Diario de Barce
lona», así como por Radio Nacional de 
España, por dos veces y con intervalo 
de quince días, a los efectos legales, y 
para que cualquier persona que lo consi
dere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente.

Dado en Barcelona a 17 de noviembre 
de 1979:—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serráis.—El Secretario, M. Moreno. ■— 
7.186-11. 1> 21-12-1979

*

En virtud de lo dispuesto por provi
dencia de esta fecha en el expediente 
de suspensión de pagos de.«R. & R Indus
trial Gamma Corporation, S. A.», núme
ro 1.314/79, Sección AN, se tiene por soli
citada por parte de la referida Entidad 
«R. & R. Industrial Gamma Corporation, 
Sociedad Anónima», la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos en la 
manipulación, fabricación y comercializa
ción del plástico, cartón y papel, con do
micilio social en esta ciudad, calle Pro
venza, número 493. Se acuerda la inter
vención de todas las operaciones de la 
deudora, designando Interventores a los 
Peritos Mercantiles don Luis Ramírez Fe- 
liú y don Carlos Amigó Tuero O'Donnell, 
y a la Entidad «Aiscondel, S. A.», acreedor 
comprendido en primer lugar en la rela
ción de créditos presentada.

Dado en Barcelona a 30 de noviembre 
de 1979.—El Secretario—7.179-3.

*

En los autos que luego se dirán se dic
tó la siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona 
a dieciséis de noviembre de mil novecin- 
toe setenta y nueve.

Vistos por mí, Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de esta ciudad, los 
presentes autos número ciento siete/mil 
novecientos setenta y ocho (HM), de jui
cio declarativo' do mayor cuantía sobre 
nulidad de matrimonio civil, promovidos 
por doña Dolores ,Mollevi Sanmartl, ma
yor de edad, casada, Maestra, vecina de 
esta ciudad (Sanjuanistas, 23), que viene 
dirigida por el Letrado don Pablo Sancho 
Riera y representada por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra el es
poso de aquélla, don Dale Gilbert Beh- 
nke, de nacionalidad canadiense, domici-



liado en la ciudad de Hamilton, provincia 
de Ontario (Canadá), novecientos treinta 
y cinco de Farth Street, y contra el Mi
nisterio Fiscal. Habiendo sido declarado 
aquél en rebeldía por su incomparecencia.

Considerando...;
Considerando...;

Fallo: Que, Estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Angel Mon
tero Brusell, en representación de doña 
Dolores Molleví Sanmarti, contra don Da
le Gilbert Behnke, siendo también parte 
el Ministerio Fiscal, declaro la nulidad 
del matrimonio civil contraído de buena 
fe por ambos litigantes el dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve 
en Toronto (Canadá), Quedando la hija 
de dicho matrimonio bajo el poder potes
tad y cuidado de su madre. Sin imposi
ción de costas a ninguno de los litigantes.

Asi por esta mi sentencia —que se no
tificará al demandado rebelde por edictos, 
a no ser que dentro de quinto días se 
solicite su notificación personal—, defini
tivamente juzgando en esta instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jaime Amigó 
de Bonet (rubricados).

Publicación: La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el ilustrísimo 
señor Juez que la suscribe, el mismo día 
de su fecha, hallándose celebrando au
diencia pública con mi asistencia, doy fe. 
J. R. de la Rubia (rubricados.)*

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don Dale Gilbert Behn
ke, últimamente domiciliado en la ciudad 
de Hamilton, provincia de Ontario (Cana
dá), 935 de Farth Street, expido el pre
sente en Barcelona a 30 de noviembre 
de 1979.—El Secretario, J. R. de la Ru
bia.—7.122-3.

' *

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad de Barcelona, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se si
guen en este Juzgado con el número 144/ 
78-D, a instancia de Caja de Ahorros de 
Cataluña, que litiga acogida al beneficio 
de pobreza legal, representada por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu Fu- 
rest, contra don Carlos Cervera Porta, 
de Comellá, callé Campoamor, 25, por 
medio del presente se anuncia la venta 
en primera pública subasta, por todo su 
valor estipulado, término de veinte dias, 
de la siguiente finca hipotecada por el 
deudor-

«Departamento número dos, local sito 
en la planta sótano de la calle Gavá, 
número tres, de Viladecans. Se compone 
de dos dependencias unidas por una esca
lera interior y aseo. De setenta y ocho 
metros treinta y ocho decímetros el sóta
no y cuarenta y siete metros ochenta y 
cinco decímetros cuadrados en los bajos. 
Linda: al frente, el linde Sur de la finca; 
derecha, departamento número diecinue
ve; izquierda, departamento número uno 
y vestíbulo, y fondo, calle Gavá; abajo, 
cimentación del edificio; arriba, departa
mento número cuatro.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat en 
tomo 502, libro 155, folio 245, finca núme
ro 12.794, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas l.OTO.000.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en edificio 
destinado a los mismos, Salón de Víctor 
Pradera, 1 y 3, puerta 1, 4.° piso, el 
día 21 do febrero próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

l.“ Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento

público destinado al efecto una cantidad - 
igual, por lo menos, al lo por 100 efectivo 
del valor dado a los bienes, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
devolviéndose acto seguido de éste a los 
postores que no resulten rematantes el 
depósito constituido, excepto el correspon
diente ail mejor postor, que se reservará 
en depósito en garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

3. a Que los gastos de la subasta y de
más inherentes a la misma que hubiere, 
así como el Impuesto sobre Transmisio
nes de Bienes Patrimoniales, serán de 
cargo del rematante.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El 
Secretario, Juan Marinó (rubricado).— 
17.263-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 do los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 592 de 1978 (Sección AN), promo
vidos por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros (que goza del benefi
cio de pobreza), representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
don José y don Antonio Santacatalina Es- 
teve, en reclamación de 6.205.031,78 pese
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido - 
en la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 13] de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que la-s cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el. re
mate diez millones de pesetas, canti

dad en que ha sido tasada dicha finca en la 
escritura de debitorjo.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la

i planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 5 de febrero próximo, a las diez ho-: 
rae.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno edificable, sita en 
el término de San Justo Desvern, con 
frente a la cal¡p de la Industria y otro 
frente a la calle del Deporte, de super
ficie mil cuatrocientos treinta y un me
tros ochenta y seis decímetros cuadra
dos, equivalentes a 37.898,48 palmos cua
drados, en parte de la cual existen cons
truidas tres naves industriales, a saber: 
una nave industrial de planta baja, de 
5o metros por 15 metros, o sea, sete
cientos cincuenta metros cuadrados, con 
frente a la calle Deporte, número 3; otra 
nave industrial debajo y piso, de 21 me
tros por 9 metros, o sea, ciento ochenta 
y nueve metros cuadrados por planta, con 
frente a la calle de la Industria, núme
ro 29, y otra nave industrial de bajo, de 
15 metros por 22 metros, o sea, trescien
tos treinta metros cuadrados con frente 
a la calle Industria, números 21 y 23, a 
la calle Deporte, número 1; lindante en 
junto: frente, en línea de 12,05 metros, 
con la calle Industria, en parte con fin
cas de R. Hernández y don Antonio y 
don José Parias, y en línea de 22,70 me
tros, y parte' de chaflán de 7 metros, 
con calle Industria; derecha, parte con 
chaflán de 7 metros y en líneas de 20,80 
y 15 metros, con calle del Deporte; iz
quierda, en línea de 33,1 metros, con fin
ca de don José Antonio Cano, y por el 
fondo, con finca de don Joaquín Nebot 
Montolio, hoy sucesores y de don Juan 
Marín y Alejandro Iglesias y don Joaquín 
Pérez y doña Francisca Luz.»

Inscrita al tomo 1.430, libro 63, folio 43, 
finca 4.923, del Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat.

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 
1979 —El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—17.402-E.

*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 884-P de 1979 por Caja 
de Ahorros de Cataluña, y que goza del 
beneficio dq pobreza, contra «Management 
Marketing y Promoción Constructora Es
pañola», y por providencia de hoy se ha 
acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se expre
sará, habiéndose señalado para el remate 
el día 7 del próximo mes de febrero, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado, y bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta^ 
rán de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate



dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará cómo garan
tía del cumplimeinto de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 2.000.000 de pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Departamento número doce.—Piso se
gundo, puerta segunda, de la casa sita 
en Santa Coloma de Gramanet, con frente 
a la avenida Baró, número veinticinco, 
con una superficie construida de ciento 
un metros treinta y dos decímetros cua
drados. Se compone de recibidor, come
dor-estar con salida a su terraza, cuatro 
dormitorios, dos baños, cocina y galería 
con lavadero. Tiene en su interior un pa- 
tinejo de ventilación. Linda: al frente, to
mando como tal la puerta de entrada 
que tiene en el rellano de la escalera, 
con el mismo, con patio de luces, con 
escalera número veintisiete de la avenida 
Baró; a la derecha, entrando, dicha es
calera número veintisiete de la avenida 
Baró; a la izquierda, rellano de la esca
lera y puerta primera de su misma planta; 
al fondo, en pequeña parte con puerta 
primera de su misma planta, escalera 
número veintisiete y fachada posterior del 
edificio; por debajo, puerta segunda del 
piso primero, y por encima, puerta se
gunda del piso tercero.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de esta ciudad al 
tomo 709, libro 591 de Santa Coloma, fo
lio 103, finca número 43.006, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 0 de diciembre 
de 1979.—El Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario, M. Moreno.—17.264-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.394 de 1978-C, promovido por 
«Banco Zaragozano, S. A.», y representa
do por el Procurador don Arturo Cot Mo- 
segui, contra don Jaime Vivet Musach 
y don Ramón Costa Pena, por el presente 
edicto se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días, de la finca especialmente hipotecada 
por el demandado y que al final de trans
cribirá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 11 de febrero, y hora 
de las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta 3 “ del edificio de 
Juzgados, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta sirve de tipo la cantidad de 7.500.000 
pesetas fijadas en la escritura de hipo
teca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico, igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:
«Porción de terreno procedente de la 

heredad y Manso Tarabu, en Balenyá. 
De cuatro mil seiscientos veintiocho me
tros cuadrados, sobre la que se levantan, 
a saber; Un edificio industrial Cmero cu
bierto o nave), de solo planta baja y 
cuatrocientos ochenta metros cuadrados 
de extensión superficial. Otro edificio 
(adosado al anterior) de bajos formando 
porche y un piso para oficinas de cincuen
ta y seis metros veinticuatro decímetros 
cuadrados de superficie por planta. Dos 
casetas, para almacén y bombas para 
agua, de diecinueve metros sesenta decí
metros cuadrados y nueve metros cin
cuenta decímetros cuadrados de superfi
cie, respectivamente. Todo lo que del 
terreno no ocupan las edificaciones rese
ñadas está destinado a patio anejo a las 
mismas. Linda, en junto: Norte, resto da_ 
finca de que procede mediante riera del 
Prat; Sur, la misma mediante el antiguo 
camino a Balenyá; Este, donde forma 
ángulo o vértice, con un camino-, Oeste, 
carretera de Barcelona a Puigcerdá, y 
ella mediante con terreno de la indicada 
finca matriz.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vich al tomo 1.195, libro 29 de Balen
yá, folio 238, finca 1.189, primera.

Barcelona, 6 de diciembre de 1979 —El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—7.175-3.

*

El jlustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del. Juzgado nú
mero 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expiden en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1008 de 1977-B (Sección B), pro
movidos por Caja de Ahorros de Ce.taluña 
entidad asistida con el beneficio de pobre
za, representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest, contra 
la Entidad «Inmobiliria Alarcón, S. A.», 
en reclamación de 420.143,78 pesetas, se 
anunia la venta en pública subasta por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escritu
ra base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipo
tecarla por la demandada, bajo las si
guientes condiciones:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Jugado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantida en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por loo del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta-.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100, cantidad en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de debi- 
torio, o sea, la suma de 421.875 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edifico nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5) el día 
15 del próximo mes de febrero y hora de 
las once de su mañana.

Finca objeto de subasta

Piso entresuelo, puerta primera, vivien
da que forma parte integrante de la mis
ma total casa dicha, con frente a la ca
rretera de Badalona a Monteada por Ca- 
ñet, allí denominada Independencia, for
mando chaflán con la calle astillejos, nú
mero cuarenta y siete en la primera de 
dichas calles, escalera B. Consta de re
cibidor, tres habitaciones, comedor, coci
na, aseo y galería con lavadero; tiene una 
superficie de 55,90 metros cuadrados, Lin
da: al frente, considerando como tal la 
calle Castillejos, parte con rellano y caja 
de escalera y patio de luces; por la es
palda, parte patio de luces y parte con 
inmobiliaria «Peí Ventura, S. A.»; por la 
derecha, parte con la vivienda puerta pri
mera, en planta baja de la escalera A, 
parte patio de luces y «hall» de entrada 
de la propia escalera A-, por la izquierda, 
con Joaquín de Bufalá o sucesores; por 
arriba, con la entidad cinco, y por abajo, 
con la entidad número dos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 1.810, 
libro 814, Badalona, folio 246. finca nú
mero 47.135, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 
1979.—El Juez.—El Secretario judicial.— 
17.403-E.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
Se expide en méritos de lo acordado por 
providencia do esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 83/79 (Sección B), promovidos 
por «Instituto Hipotecario Español, S. A », 
representado por el Procurador don An
tonio María de Anzizu Furest, contra 
«Construcciones Obras y Proyectos, S. A.», 
en reclamación de 0.350.168.05 pesetas, sé 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se transcribirá especialmen
te hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 10o del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.



2. a Que no se admitiré postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6 “ Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la cantidad en que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio, o sea, por la suma de 
5.550.000 pesetas.

7 a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edifico nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 12 del 
próximo mes de febrero, y hora de las 
once de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Número dos.—Almacén de la planta 
baja, sito en Reus, calle Gaudi, setenta 
y seis, de superficie útil trescientos trein
ta y dos metros cuadrados, compuesto 
de una nave y aseo, susceptible de ser 
dividida, para lo cual, el actual o futuros 
propietarios se reservan el derecho de 
dividirla o subdividirla cuantas veces los 
convenga, quedando facultados para dis
tribuir el porcentaje que se asigne a dicha 
nave, entre las distintas que se formen, 
sin necesidad del consentimiento de la 
Junta, general de propietarios, a la que 
únicamente se le notificará la división 
y distribución de los porcentajes, Linda: 
frúnte, calle Gaudi; fondo, rampa de ac
ceso a la planta sótanos y parte con Bau
tista Casanovas; derecha, entrando, calle 
Beltrán de Castellet, e izquierda, entran
do, Copsa.»

Coeficiente, el 11,025 por 100.
Inscripción en el Registro de la Propie

dad de Reus al tomo 1.652, libro 563, fo
lio 127, finca 29.828, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 7 de diciembre 
de 1979.—El Juez,—El Secretario judicial, 
Antonio Jaramillo.—9.752-C.

*

En virtud de lo acordado en proveído 
del día de hoy, dictado en procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado bajo número 275 de 1970-M, pro
movido por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que tiene concedido el be
neficio legal de pobreza, contra doña Ma
ría Pubill Cirera, seguido ante este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
esta ciudad, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias, y con arreglo 
al tipo de tasación especialmente pacta
do por las partes en la escritura base de 
este procedimiento, la finca hipotecada si
guiente;

«Número treinta y dos.—Vivienda puer
ta tercera del piso segundo de la esca
lera de la izquierda de la misma casa, 
sin número, de la ronda de San Ronda de 
Sen Baudilio dé Llobregat, mide una su
perficie útil de 73,32 metros cuadrados y 
consta de recibidor, comedor-cocina, aseo, 
tres dormitorios, paso galería y terraza.

Linda: frente, caja y rellano de escalera 
y vivienda puerta cuarta de esta planta 
y escalera; derecha, entrando, la vivienda 
puerta segunda de esta planta y escalera; 
fondo, proyección vertical de patio, y por 
la izquierda, proyección vertical de patio. 
Cuota de participación 2,30 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 al tomo 530, libro 224, fo
lio 69, finca 17.044, inscripción primera.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de préstamo hipo
tecario en la cantidad de un millón de 
pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3, sito en la planta cuarta del edifi
cio de los Juzgados, galón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, el día 14 de febrero 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores lo 
siguiente:

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la Me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al 10 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del

. ejecutante de concurrir a la subasta sin 
hacer depósito previo.

2. a Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. ° Que no se admitirán posturas infe
riores al tipo de subasta fijado anterior
mente.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero.

Barcelona, lo de diciembre de 1979 — 
El Secretario.—17.401-E.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 3 
de los de Bilbao,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha he tenido por solicitada la declara
ción de suspensión do pagos de la Entidad 
«Vallejo y Olabarri, S. A.», en expediente 
número 1.190/79, de la Sección Segunda.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Dado en Bilbao a 3 de diciembre 
de 1079.—El Magistrado-Juez, Teodoro 
Sarmiento Hueso.—El Secretario.—9.706-C.

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 da Córdoba y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 1.012 de 1979, se sigue expe
diente a instancia de doña Josefa López 
López, mayor de edad, sin profesión espe
cial y vecina de Córdoba, sobre declara
ción de fallecimento de su esposo, don 
Antonio Coscolin Milagro, hijo de Cándido 
y de Vioenta, natural de Barcelona, el 
cual tuvo su último domicilio en dicha 
capital y de la que se ausentó para mar
char al frente del Ebro, en el mes de 
diciembre de 1938, por ingresar en Sani
dad Militar, sin que desde entonces se

hayan vuelto a tener noticias suyas, de 
su paradero ni existencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que cualquier per
sona interesada, o con conocimiento de 
los hechos, pueda comparecer en dicho 
expediente para ser oida.

Dado en Córdoba a 15 de noviembre 
de 1979.—El Juez, Gumersindo Burgos Pé
rez.—El Secretario.—17.248-E.

1.a 21-12-1979
»

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra-
de. Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número l de Córdoba y 6u partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 937 de 1970, se sigue expedien
te a instancia de doña Salvadora Luque 
Langa, mayor de edad y vecina de Espejo 
(Córdoba), sobre declaración de falleci
miento de su hijo don José María Muñoz 
Luque, nacido en Espejo el 3 de septiem
bre de 1915, y vecino de dicha población, 
hijo de Francisco Muñoz Serrano y de 
Salvadora Luque Langa, el cual se dice 
falleció el dia le de julio de 1937, en 
el frente de Brúñete, a consecuencia de 
heridas sufridas en combate.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba a H de diciembre 
de 1979.—El Juez, Gumersindo Burgos Pé
rez.—El Secretario.—17.247-E.

1.a 21-12-1979

ELDA
En virtud de providencia dictada en es

ta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia de Elda y su partido, don José 
Martínez Arenas Santos, en los expedien
tes que se tramitan en este Juzgado a 
instancias de las relacionadas a continua
ción, por el fallecimiento de sur esposos, 
doña Manuela González García, por el 
de don Hilario Suárez Iglesias: doña Se
bastiana Gil López, por el de don An
selmo Molina Mcnzó; doña Isabel Esteva 
Esteve, por el de don Francisco Corbí 
Silvestre; doña Asunción Quesada Fer
nández, por el de don Enrique Payá Can
tó; doña Manuela Albert Molina, por el 
de don Ramón Mira Navarro; doña Juana 
Bañón Sóriano, por el de don Sebastián 
Pérez Mateo; doña Josefa Romero Ro
dríguez, por el de don Antonio López Pi
nar; doña Concepción García Serrano, por 
el de don Manuel Moya Granero; doña 
Leónides Juan Navarro, por el de don 
Vicente Payá Maestre; doña Angelina 
Chico de Guzmán, por el de don J' aquín 
Martínez Cuenca; doña Leonor Bernabé 
Beltrán por el de don José Maria Berto- 
méu Bernabé; doña Rosa Montesinos Po- 
veda, por el de don Carmelo Navarro 
Foveda; doña Remedios Sogorb Justa
mente, por el de don Rafael Duré Yáñez; 
doña María Concepción Garijo Cutillas, 
por el de don Bartolomé Díaz Palazón, 
y doña Consuelo García Gómez por el 
de don Julio Ibáñez Yáñez. así como los 
instados por don Francisco Cutillas Cu- 
tillas. por el fallecimiento de su hijo don 
Francisco Cutillas Durá; don Trinidad Be- 
llot, por el del suyo, don Luis Bellot Du
rá, y doña Asunción Seva Pérez, por el 
fallecimiento de su hijo Vicente Luis Ber
nabé Seva, todos ellos desaparecidos du
rante la guerra civil, por e] presente se 
anuncia la existencia de dichos expedien
tes, todo ello a los fines de cuanto ordena 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Elda a 12 de noviembre de 
1979.—El Secretario judicial.—4 383 D.

1.a 21-12-1979

LIOSPITALET

Por tenerlo asi acordado su señoría en 
el expediente de suspensión de pagos nú
mero 551/79, seguidos a instancia de José 
Albaladejo Sánchez, ante esto Juzgado



de Primera Instancia número 2 de los de 
L'Hospitalet de Llobregat; por el presente 
6© hace saber que por providencia del 
día de la fecha, dictada en dicho expe
diente, han quedado intervenidas las ope- 
raciones mercantiles de dicho comercian
te individual, habiéndose nombrado inter
ventores a don Juan Magri Barrera y 
don Francisco Ortiz Vélez, titulares mer
cantiles, vecinos ambos de Barcelona, y 
al Industrial de primer tercio' de la li6ta 
«Industrial Quesera Menorquina», vecina 
de Barcelona, calle Witardo, núme
ros 13-15.

Hospitalet, 30 de noviembre de 1979.— 
El Secretario.—7.124-3.

INCA

Don Domingo Basca Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de-Inca
y su partido.

Hago saber: Que don Mateo Palóu Mar- 
torell, propietario, natural y vecino de 
Caimari (Selva), falleció en la villa de 
Selva, lugar de Caimari el dia 29 de 
diciembre de 1975, habiendo otorgado tes
tamento ante el Notario que fue de Inca 
don Abriano Alvarez Paz, el día 5 de 
abril de 1951, en el que instituía here
dera única y universal a su hermana 
Margarita Palóu Martorell, y para el su
puesto de premoriencia de su hermana 
citada, o de que ésta, falleciendo después 
que el testador, no pudiese o no quisie
se otorgar nuevd testamento, se entende
rían llamados los primos del testador, 
dividiéndose la herencia en tres partes: 
Una de ellas, para los primos por parte 
de su padre; otra parte los primos por 
parte de su madre, y la restante, por 
partes iguales, para los hermanos de su 
esposa, Miguel Jaime, Bemardino, Tere
sa, Juan y Rafael Seguí Vidal; disponién
dose por último que si los primos del 
testador o los hermanos de su esposa, 
antes nombrados, premuriesen dejando 
descendencia, éstos les sustituirían, y en 
defecto de descendientes, acrecerla a los 
demás su porción.

Que la heredera instituida, doña Marga
rita Palóu Martorell, falleció el día 18 
de mayo de 1952, premuriendo, en conse
cuencia, al testador. Y que don Rafael 
Seguí Vidal, y en su nombe y representa
ción el Procurador don Pedro Dupuy Pe- 
relló, ha comparecido ante este Juzgado, 
promoviendo el juicio universal correspon
diente para la adjudicación de los bienes 
del difunto don Mateo Palóu Martorell, es
tando legitimado para ello por aparecer 
nombrado heredero en el testamento otor
gado por este último; admitida la deman
da, por providencia de fecha 18 de marzo 
de 1976 se acordó llamar por edictos a 
los parientes que se encuentran dentro 
del grado establecido por el testador en 
el mencionado testamento para que com
pareciesen ante este Juzgado y Secretario 
del infraescrito a deducir su derecho so
bre los bieneg dejados por el causante, 
dentro del término de dos meses a con
tar desde la fecha de la publicación de 
aquéllos en el «Boletín Oficial del Es
tado», debiendo acompañar, los que com
pareciesen, los documentos en que se fun
de su derecho a los bienes y el corres
pondiente árbol genealógico; habiendo 
comparecido hasta la fecha don Bartolo
mé, doña Margarita y doña Catalina 
Catalá Vicens, los cuales son hijos de 
prima del causante, doña Margarita Pa
lóu Amengual, la cual es prima del cau
sante; doña Francisca, don Lorenzo Ma- 
yol Coll, hijos de primo del causante; 
don Bemardino, don Miguel, doña Tere 
y don Juan Seguí Vidal, los cuales son 
hermanos de la esposa del causante; doña 
Juana María Seguí Busquets hija de di
funto hermano do la esposa del causante; 
doña María Mayol Seguí, hija de primo 
del causante; doña María Seguí Mayol, 
hija de hija de primo del causante.

Que habiendo transcurrido el término 
concedido en los segundos edictos se ha

acordado, de conformidad con lo dispuesto 
el artículo 1.112 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, realizar un tercero y último 
llamamiento con las mismas condiciones 
e igual término que los anteriores y bajo 
el apercibimento de que no será oído en 
este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Lo que se hace público por este tercer 
y último edicto para los efectos consi
guientes.

Dado en Inca a 17 de febrero de 1979.— 
El Juez de Primera Instancia Domingo 
Bosca Pérez.—El Secretario.—9.695-C.

LA RODA

Don Francisco Marín Gastán, Juez de Pri
mera Instancia de La Roda (Albacete),

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 111 
de 1979, se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria, a instancia del Procura
dor don Silvano Erans Martínez, en nom
bre de doña Remedios Valencoso Melero, 
mayor de edad, viuda y vecipa de Mi- 
naya, sobre declaración de fallecimiento 
del que fue esposo de dicha solicitante, 
don Paulino Juan Angel Torres Simarro, 
ocurrida en acción de guerra, en el frente 
de Teruel, el día 3 de marzo de 1938, 
con ocasión de la guerra civil española,

Lo que se hace público para que, cuan
tas personas puedan, en su caso, dar ra
zón de la existencia de dicho presunto 
fallecido, puedan comparecer a manifes
tarlo en el aludido expediente.

La Roda, 16 de octubre de 1979.—El 
Juez, Francisco Marín Castán.—Ei Secre
tario.—7.126-3. 1.a 21-12-1979

MADRID

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en el juicio de secues
tro número 1.086 de 1978-J, promovido por 
«Banco Hipotecario de España, S. A.» 
(Procurador señor Sánchez Sanz),, contra 
don Basilio Arroyo Jiménez y doña María 
Vinuesa Vadillo, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de quince días, los bienes que al final 
se expresan, que han sido tasados en la 
cantidad de 88.000 pesetas (condición 11.a 
de la escritura de préstamo).

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en' la plaza 
de Castilla (1.* planta), el día 20 de fe
brero próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los llcitadores:

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

La consignación del precio del remate 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del referido remate.

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado número 1, 
y los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«En Madrid, calle Ciudad Real, número 
veinte.—Finca número catorce de la es

critura de división única de la demanda. 
Piso cuarto, izquierda, de la casa número 
veinte de la calle Ciudad Real, de Mar 
drid. Comprende una superficie, incluido 
el grueso de muros, de ochenta metros 
cuarenta y cinco decímetros cuadrados, 
y linda: por su frente, con hueco de esca
lera por donde tiene su acceso y patio 
de luces de la finca; por la derecha, con 
piso centro de la misma planta y patio 
de luces; por la izquierda, con finca de 
don Rufino López, y por el fondo, con 
patio de luces de la finca. El piso descri
to representa un valor de cuatro enteros 
sesenta y dos centésimas por ciento en 
el de la finca total, y su propietario partí- 
cipará en los gastos generales del edificio 
en la misma proporción de cuatro ente
ros sesenta y dos centésimas por ciento, 
incluidos en dichos gastos el de escalera, 
ascensor, luz, portal y portería, que abo
nará en proporción de seis enteros se
senta y dos centésimas por ciento, y el 
de contribución que pagará por el líquido 
imponible que le asigne la Administración 
de Rentas y Contribuciones.

Para acuerdos le corresponde cuarenta 
y seis votos, entre mil asignados al total.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 3 
de Madrid, al tomo 394, folio 65 finca 
número 10.891, inscripción segunda.

La finca descrita quedó respondiendo 
de 44.000 pesetas de capital, intereses co
rrespondientes y del 20 por 100, o sea, 
la cantidad de 8.800 pesetas para costas 
y gastos.

Y con el fin de que este edicto se publi
que en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide en Madrid a 15 de octubre de 
1979.—El Magistrado-Juez accidental, Juan 
Manuel Sanz Bayón.—El Secretario, Al
berto Merino Cañas.—7.144-1.

*

Don Antonio Martínez Casto Magistrado- 
Juez de primera Instancia número 9 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria con el número 1.372 de 1979-A, a 
instancia de don Andrés Guarnido y Gon
zález, sobre declaración de fallecimiento 
de su esposa, doña María Luisa Ruiz Gó
mez, de cincuenta y cinco años de edad, 
nacida en Madrid, hija de Luis y de Car
men, la cual desapareció del domicilio 
conyugal sito en esta capital, calle de 
Juan Olías, número 23, en los primeros 
días del año 1954 sin dar explicación al
guna y sin que hasta la fecha se hayan 
vuelto a tenor noticias de la misma.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos prevenidos en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Madrid a 16 de octubre de 
1979.—El Magistrado-Juez, Antonio Mar
tínez Casto.—El Secretario judicial. — 
7.120-3. 1.* 21-12-1979

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en esto Juzgado de 
mi oargo, bajo el número 1.424/77-M, se 
siguen autos de secuestro, ai amparo de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco de Guinea 
y Gauna, contra las fincas hipotecadas 
que se dirá, propiedad de don Andrés 
Jiménez Hernández v doña Severa Gon
zález García, en reclamación de semes
tres adeudados por los mismos a la ac- 
tora del crédito hipotecario, concedido con 
garantía de las fincas de referencia, en 
cuyo autos, por proveído de esta fecha,



he acordado sacar a la venta, a instancia 
de la Entidad actora, en primera y pú
blica subasta, que se celebrará simultá
neamente en los Juzgados de Primera 
Instancia de Yecla y número 18 de los 
de Madrid, las siguientes fincas:

«Finca urbana en partida del Santo, 
orientada al Oeste, con entrada principal 
por calle Nueva Prolongación de la deno
minada del Progreso, sin número de go
bierno; se compone de local comercial 
o almacén en planta baja, patio y terre
no; por la izquierda, entrando, destinado 
a calle particular. Tiene el edificio una 
superficie construida de 36 metros cua
drados y útil de 31 metros y 2 decímetros 
cuadrados, mide el patio 37 metros cua
drados y el terreno destinado a calle par
ticular 6o metros cuadrados; ocupa todo 
133 metros cuadrados. Linda todo: Al 
frente u Oeste, con calle Nueva Prolon
gación de la denominada del Progreso; 
derecha, entrando, o Sur, con las que 
se describen bajo los números 1 y 2, del 
mismo dueño; izquierda, entrando, o Nor
te, con las que se describen bajo los nú
meros 11 y 12, del mismo dueño, y por 
la espalda, u Oeste, con la que se des
cribe bajo el número 3, del mismo dueño. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
Hipotecario de España en el Registro de 
la Propiedad de Yecla al tomo 1.195, li
bro 519 de Jumilla, folio 187, inscripción 
segunda, finca 7.337.»

«Finca urbana en partida del Santo, 
orientada al Este, con entrada principal 
por calle Nueva Prolongación de la deno
minada Hernando de Ñuño, sin número 
de gobierno; se compone de local comer
cial y almacén en planta baja, patio, y 
terreno, por la derecha entrando, desti
nado a calle particular. Tiene el edificio 
una superficie construida de 36 metros 
cuadrados y útil de 31 metros y dos decí
metros cuadrados; mide el patio 37 me
tros cuadrados y el terreno destinado a 
calle particular 80 metros cuadrados; ocu
pa todo 133 metros cuadrados. Linda todo: 
Al frente, o Este, con calle Nueva Pro
longación de la denominada Hernando de 
Ñuño; derecha, entrando, o Norte, con 
las que Se describen bajo los números 
19 y 20, del mismo dueño; izquierda, en
trando o Sur, con las que se. describen 
bajo los números 9 y 10. del mismo dueño, 
y por la espalda, u Oeste, con la que 
se describe bajo ed número 8, del mismo 
dueño. Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Regis
tro de la Propiedad de Yecla al tomo 1.195, 
libro 519 de Jumilla, folio 189, finca 7.333, 
inscrpción segunda.»

La subasta se celebrará simultánea
mente en el Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, piso quinto, 
derecha, despacho 20, y en el Juzgado 
de Primera Instancia de Yecla, el día 
19 de febero de 1980, a las doce treinta 
horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1“ El tipo del remate será de 56.000 
pesetas, 28.000 pesetas para cada una de 
las dos fincas que salen a subasta en 
lotes separados, sin que se admitan pos
turas qUe no cubran las dos terceras par 
tes del expresado tipo.

2 ° Para tomar parte en la subasta de
berán. quienes deseen licitar, depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Caía General da Depósitos el 10 por 100 
del tipo del remate, como mínimo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Si se hicieran dos posturas igua
les, se abriría nueva licitación entre los 
dos rematantes, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1 51o de la Ley de Enjui
ciamiento Civil

4. a La consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación.

5. a Los títulos de propiedad de la fin

ca, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confor
marse con los mismos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

6.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, por el que se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su 
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y su pu
blicación con quinos días hábiles, al me
nos, de antelación a la fecha de celebra
ción de la subasta, expido el presente 
en Madrid a 17 de octubre de 1979,—El 
Magistrado-Juez, Eduardo Femández-Cid. 
El Secretario.—7.HU-1.

*

El Magistrado don José Lizcano Cenjor,
Juez de Primera Instancia número 8
de Madrid,

Hago saber: Que el dia 2o de febrero 
de 1980, a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado —plaza de Cas
tilla, 2.* planta—, y por primera vez, 
la subasta pública de la finca hipotecada, 
acordada en procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 189/79, promovido por la Procu
rador doña María del Carmen Otero, en 
representación de doña Consuelo Modelo 
Ekomba, contra doña Francisca Cano 
Martín, domiciliada a efectos de este pro
cedimiento en Madrid, calle Marcelo Usa
ra, número 120, con las condiciones si
guientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de tres millones quinientas mil 
pesetas fijadas por las partes en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo y pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente el 10 por 
100, por lo menos, de dicho tipo.

3. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

4. a La certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
del citado artículo 131 se halla unida a 
autos, donde podrá examinarse.

Bienes objeto de subasta

«Solar situado en término municipal de 
Carabanchel Bajo, hoy Madrid, al paraje 
de Los Carrascales, barrio Zofio. Afecta 
la figura de un cuadrilátero rectángulo, 
uno de cuyos lados, el orientado al Sur, 
hace fachada en linea de 13,35 metros 
a la calle Berja, por donde se señala 
con el número 13, hoy, 29; derecha, en
trando, en línea de 20 metros, calle de 
Marina Usera, por donde le corresponde 
hoy el número 4; izquierda, en igual ex
tensión, con doña Ildefonsa IApez Mar
tínez, y fondo, en línea de 13,25 metros, 
solares de don Pedro Moreno de la Cal 
y don Francisco Serrano Quintanilla. Su
perficie: 267 metros cuadrados.»

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 9 de Madrid al tomo 271, 
libro 123 de Carabanchel Bajo, folio 47, 
finca 10.153, inscripción tercera.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 15 de noviembre 
de 1979.—El Juez, José Lizcano Cenjor.— 
■El Secretario.—9.759-C.

En virtud de auto de esta fecha, dictado 
por este Juzgado de Primera Instancia 
número i de Madrid, sito en plaza de 
Castilla, edificio de Juzgados, planta 1.a, 
despacho 16, en expediente número 148/ 
1979, sobre suspensión de pagos de la En
tidad «Organización y Mecanización de 
Empresas, S. A.» (ORMESA), domiciliada 
en calle Infanta María Teresa, 14, 3.°, 
5, de esta, dedicada a la comercializa
ción y venta de maquinaria de oficina, 
fundamentalmente calculadoras y máqui
nas de escribir, se ha aprobado el con
venio propuesto, en el acto de la Junta 
general de acreedores de dicha Entidad, 
por la suspensa, consistente sustancial
mente en el pago de la totalidad de los 
créditos a los acreedores, en el plazo má
ximo de cinco años.

Lo que se hace público en virtud de 
lo acordado en dicha resolución, para co
nocimiento de cuantos puedan tener in
terés.

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta 
de Madrid», a 19 de noviembre de 1979. 
El Juez.—El Secretario.—7.123-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 951/1979, se sigue procedimien
to hipotecario del artículo 131 a instancia 
del Procurador señor G. San Miguel, en 
nombre del «Banco Popular Español, So
ciedad Anónima», contra «Investa, S. L.», 
y doña Teng Bo Khoe, de soltera Sioe 
Khim Tan, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, en los cuales he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio fi
jado en la escritura de hipoteca, 80.000.000 
de pesetas para la finca que se describirá 
con el número 1; 250.000, para las 2 y 
3. y 9.000.000, para la número 4, las si
guientes fincas:

«Uno.—Terreno en término municipal 
del Puerto de la Cruz, donde dicen "Pun
ta Brava” o "Los Frailes”, que mide 
dos hectáreas trece áreas cuarenta y cin
co centiáreas Contiene una casa para co
lonos y un establo que ocupan ciento 
veintiún metros cuadrados, y otro establo 
y un embalse de agua con solar de dos
cientos treinta y dos metros cuadrados, 
capaz para quinientas pipas. Linda: al 
Norte, propiedad de don Manuel Hernán
dez Suárez; al Sur, en parte, finca de 
don Femando Machado del Hoyo; en otra, 
pista comUn del mismo y don Jaime Ma
chado del Hoyo, y, en parte, la carrete
ra a Los Realejos por la Dehesa y un 
embalse de agua de don Fernando; al 
Oeste, con pista de don Manuel Hernán
dez Suárez, y al Este, la referida pista 
comUn, en una pequeña parte, embalse 
de don Fernando y en otra finca de doña 
Margarita Machado Román.»

Inscrita al folio 39 del tomo 422, libro 
68 del Puerto de la Cruz, finca 3.099, 
inscripción segunda.

«Dos.—Estanque con capacidad para 
seiscientas pipas de agua, en término mu
nicipal de Puerto de la Cruz, donde dice 
"Punta Brava” o "Los Frailes”. Ocupa 
un solar de siete metros diez, o sea, seten
ta metros cuadrados, y linda: al Este, 
con otro de don Fernando Machado del 
Hoyo; al Oeste y Norte, con pista comUn 
de don Femando y don Jaime Machado 
del Hoyo, y al Sur, con finca de don 
Femando, separada por la atarjea de las 
aguas.»

Inscrita al folio 47 del tomo 422, libro 
66 del Puerto de la Cruz, finca 3.103, 
inscripción segunda.

«Tres—Solar con dependencias que ocu
pan una superficie de sesenta y ocho me
tros cuadrados en el mismo término y 
sitio que las anteriores, que linda: al Nor
te, en parte, almacén de don Jaime Ma-
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chado del Hoyo y, en parte, patios comu
nes a don Jaime y don Femando Macha
do del Hoyo-, al Sur, carretera a los Rea
lejos por la Dehesa; al Este, casa de 
don Elido Díaz Villar, y al Oeste, entra
da común de don Jaime y don Femando 
Machado del Hoyo.»

Inscrita al folio 235 del tomo 549, libro 
122 del Puerto de la Cruz, finca 8.492, 
inscripción primera.

«Cuatro.—Edificio de dos plantas en el 
Puerto de la Cruz, al punto de "Los Frai
les”, de la finca ”E1 Centro", en la de
nominada urbanización "Las Adelfas”, 
que ocupa un solar de seiscientos setenta 
y cinco metros cuadrados, de los cuales 
corresponden a la edificación propiamen
te dicha trescientos metros cuadrados y 
el resto a jardines y zona de aparca
miento. Linda todo; al Norte, donde tiene 
su entrada, calle de la urbanización; al 
Sur, cancha de tenis del complejo depor
tivo de la urbanización; al Este, parcelas 
trece, catorce, quince y dieciséis de la 
misma, y al Oeste, calle de la repetida 
urbanización y con el complejo depor
tivo.»

Inscrita al folio 224 del tomo 553, libro 
125 del Puerto de la Cruz, finca 8.648, 
inscripción primera.

Haciéndose constar que el acto del re
mate se ha señalado para el próximo día 
3 de marzo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, plaza Casti
lla, sin número, y doble y simultánea
mente en el de La Orotava, previnién
dose a los licitadores: Que para tomar 
parte en el remate deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado; que las certificaciones y los autos 
se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para su examen y que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiera, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, que se 
puede hacer a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Madrid a 2o de noviembre de 
1979.—El Magistrado-Juez, Antonio Carre
tero Pérez.—El Secretario.—7.173-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
Madrid,

Hago saber: Que ante este Juzgado se 
siguen autos número 321/78 sobre secues
tro y posesión interina de finca hipote
cada, a instancia del Procurador señor 
don Antonio Morales, en nombre y repre
sentación del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra don Enrique Viguera 
Videa, en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, término de quince 
días y precio fijado en la escritura de 
hipoteca, 900 000 pesetas, la finca objeto 
de este procedimiento, que es la siguiente:

«En Elorrio (Durango-Vizcaya): Rústi
ca, caserío "Arzubialde, número 1", en 
la barriada de Iguria, Elorrio. Linda: Nor
te, Sur, Esto y Oeste, propios pertene
cidos, y mide 4 áreas y 35 centiáreas, 
siendo sus pertenecidos los siguientes: He
redad "Carogueisolo-Aurrera", mide 32 
áreas y 80 centiáreas. Linda: Este, here
dad propia; Sur y Oeste, rio, y Norte, 
camino rea] que, desde Elorrio, se dirige 
a Mondragón.

Heredad del término de "Comportapia", 
mide 22 áreas y 16 centiáreas; confina: 
Por Este y Norte, río principal dp Iguria; 
Sur, cauce del molino de Achurraga, y 
Oeste, camino carretil, que se dirije para 
la casería de Amusguibar.

Heredad conocida por "Minteguiche", 
mide cinco áreas y 32 centiáreas; con
fina; Por Este y Sur, rio; Oeste, camino

carretil para Amusguibar, y Norte, arbola
do de Arzubialde.

Heredad del término de Echeaurria, 
juntamente con otro terreno erial, que 
se halla pegante por el lado del Este, 
que mide 37 áreas; confina: Este, camino 
carretil que sube para el Alto de Urriola; 
Sur, termina en ángulo agudo; Oeste, río 
que baja de Iguria al casco de la villa, 
y Norte, otra de la casería de Aguirre.

Heredad en término de Elorza, junta
mente con otro retazo de terreno monte, 
que Se halla pegante por el lado Norte, 
que contiene 68 áreas y 31 centiáreas; 
confimante: Por Este, con monte amojo
nado, de Catalina de Amiano; por el Sur, 
con otra heredad y terreno inculto del 
caserío de Aguirre; por Oeste, por el 
río de este término, y por Norte, con 
heredades de Azarraga Medio

Heredad en término de Errotaducho; 
mide 21 áreas y 34 centiáreas; confina: 
Por Este y Sur, con el río que baja 
por Iguria; Oeste, con camino real de 
Durango a Mondragón, y por Norte, con 
el desaguadero del molino.

Heredad denominada "Echeostecosola- 
nausia”; mide 116 áreas y 38 centiáreas; 
linda: Por Esto', con camino real para 
Mondragón, con la misma casería y ca
mino para Olaqueta; por Sur y Oeste, 
con el cauce del molino de Arecharraga, 
y por ei Norte, con monte arbolado de 
la casería que se describe.

Monte jaral, juntamente con un trozo 
de monte manzanal, en Urbidegana, que 
mide 66 áreas y 62 centiáreas; confina 
por Este, con el cauce del molino de 
Arecharraga; por Sur, con monte cerrado 
de la casería de Amuzguibar; por Norte 
y Oeste, con montes arbolados de esta 
pertenencia.

Otro monte amojonado en Lapurterreca, 
que mide 3o áreas y 89 centiáreas; lindan
te por Este con el riachuelo del término; 
por Sur, con otro monte de los herederos 
de don José Antonio de Leaniz, y por 
Oeste y Norte, con otro de doña Catalina 
de Amano.

Tres áreas y 80 centiáreas, que com
prenden dos trocitos de terreno con árbo
les, que existen; el primero, al frente 
de la mencionada casería de Arzubialde; 
confinando: Por Este, por el camino real; 
por Sur, con una heredad de Arzubialde, 
y por Oeste y Norte, con el camino para 
Amusguibar; y el segundo trocito se ha
lla entre el cauce del molino de Arecha
rraga y camino carretil entre el cauce 
del molino de Arecharraga y camino ca
rretil para Amusguibar, cuyos confines 
están comprendidos entre dichos puntos.

Terreno arbolado, entre el camino real 
para Mondragón y el rio, paralelo con 
la heredad del término de Chevarria; mi
de tres áreas y 80 centiáreas y confina 
con dicho rio y camino real.

Siete áreas y 60 centiáreas que con
tiene la planta solar del molino de Are
charraga, juntamente con terreno arbola
do que lo rodea, los que comprenden en 
proindivisión y/o pertenecen a 14 porcio
neros, confinan: Por Este, con el camino 
real; por Sur, con el desaguadero del 
referido molino, y por Oeste y Norte, con 
camino parroquial de la casería de Iza- 
guirre.

Montes agregados.—Uno situado en tér
mino de Elocuesparuosquina, de 49 áreas 
y 69 centiáreas, que confina: Por Norte, 
con monte de las caserías de Uría de 
Arriba y de Ibarluceaolacua; por el Sur, 
con el de la Izaguirre; por Este, con 
los de esta Barluces, y por Oeste, con 
el de la d<» Ugaldea.

Otro en término de Cirlao-Barrena, de 
dos hectáreas y 71 áreas y 61 centiáreas; 
linda: Por Este, con el riachuelo de 
Arriandieta; por Norte, con monte de la 
casería de Olalde; por Oeste, con los de 
Uria de Abajo y Gamboa, y por Sur, 
con el de Uría de Abajo y el rio.

Otro, en término de F.rrotaendo, do una 
hectárea 31 áreas y una centiárea; confina: 
Por Este, con camino real y terreno ce

rrado, de doña Teresa de Larrea; por 
Norte, con monte de la casería de San 
Antonio; por Sur, con el molino de Are- 
chederraga, y por Oeste, con monte de 
la casería de Ortueta.

Otro, en término de Audazua, de 89 
áreas y 80 centiáreas. confinando: Por 
Este, con camino parroquial que se dirije 
a la casería de Izaguirre; ñor Norte, con 
monte de la casería de Uria de Abajo; 
por Sur y Oeste, con los de Uría 
de Arriba.

Otro, situado sobre una heredad de la 
casería de Arzubialde, de una hectárea 
cinco áreas y 60 centiáreas; linda: Por 
Este, con el cerrado de la casería de 
Amusguibar y cauce del molino de Egu- 
za; por Sur, con camino parroquial para 
la casería de Izaguirre; por Norte, con 
monte de esta pertenencia, y Oeste, con 
la heredad de dicho Izaguirre.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Du
rango, al tomo 88, libro 8 de Elorrio, 
folio 62, finca 1.274, inscripción 9.*»

Se señala para la celebración de la su
basta el día 28 de febrero próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza, de Castilla, sin 
número, y, doble y simultáneamente, en 
el Juzgado de Primera Instancia de Du
rango, previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el lo por 100 del precio por que 
sale a subasta, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, que se consignará el pre
cio dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate, que los títu
los han sido suplidos mediante certifica
ciones, que están de manifiesto en Secre
taria, así como la certificación de cargas, 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, su
brogándose en la responsabilidad de las 
mismas y sin destinar a su extinción el 
precio que se obtenga.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 
1979.—El Magistrado-Juez, Antonio Carre
tero Pérez.—El Secretario.—7.142-1.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital en el expediente de domi
nio seguido ante el mismo bajo el número 
1.521-G de 1979, seguido a instancia de 
don Félix Lejarraga Blanco y otros, para 
la inscripción en el Registro de la Propie
dad de la siguiente finca:

Urbana.—Solar sito en Alcorcón, con en
trada por la Plaza de España, número 
3; linda: Norte, en línea de 11,60 metros, 
con calle Madrid; Sur, en linea quebrada 
formada por varias rectas de 7,40 metros. 
2,22 metros, 2,47 metros, 3,75 metros, 8,65 
metros, 4,25 metros, 7,2o metros, 18,30 
metros y 16,70 metros, con fincas de doña 
María Cazorla Orgaz, herederos de Justo 
Pontes, Alberto Millán Gutiérrez, herede
ros de Eusebio Pontes, Félix Alvarado y 
callejón de la Zarza; Este, en línea que
brada formada por varias rectas de 12,50 
metros, 8,75 metros 4,4o metros, 6 80 me
tros y 23,7o metros, con finca de Mariano 
Lajarraga Blanco, y Oeste, en línea que
brada formada por dos rectas de 5,70 
metros y 4,0a metros, con plaza de Espa
ña. número 3, por donde tiene su entrada. 
Tiene una superficie dentro de sus linde
ros, de 481 metros cuadrados 50 decíme
tros de otro también cuadrado (son 481,50 
metros cuadrados).

Habiéndose dictado la siguiente:
«Providencia, Magistrado - Juez, señor 

Moreno y Moreno.—Juzgado de Primera 
instancia número cinco.—Madrid a vein
tidós de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—Dada cuenta, por reci
bidos los anteriores documentos y escrito. 
Se tiene por parte en nombre y represen-



taoión de don Félix Lej arraga Blanco, 
casado con doña María Chicote Gómez; 
doña Cecilia Lej arraga Blanco, casada con 
don Joaquín Talayera; de doña María Le- 
jarraga Blanco; de don Mariano Martín 
Lej arraga, casado con doña Alfonsa Rami
ro Rodríguez, el Procurador don Jesús Ló
pez Hierro con el que se entienden las 
diligencias sucevias; devuélvasele el po
der presentado del oue se deje el opor
tuno testimonio en relación a continua
ción, quede formado expediente de domi
nio, sobre inmatriculación de finca y dése 
traslado el excelentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia con entrega de las copias 
simples que se presentan. Cítense a los 
herederos don Luis Lejarraga Blanco y don 
Mariano Lejarraga Blanco, por medio del 
Procurador señor López Hierro, y a los 
dueños de las fincas colindantes, señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Alcorcón, a 
doña María Cazorla Orgaz, a don Francis
co Pontes Rodríguez, a don Alberto Mi- 
llán Gutiérrez, al señor Alcalde del ilus- 
trísimo Ayuntamiento de Alcorcón y a 
don Mariano Lejarraga Blanco, en los 
domicilios qué se expresan, y convóquese 
a las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado del Ayun
tamiento de Alcorcón, y Juzgado de Dis
trito de Alcorcón, y se insertarán en el 
"Boletín Oficial del Estado”, en el de 
esta provincia, y en el periódico "El Alcá
zar”, a fin de que dentro de los diez 
días siguienes al de la citación los prime
ros, y al de la publicación de lo edictos, 
los segundos, comparezcan en el Juzga
do donde se les pondrá de manifiesto 
el expediente para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Lo mandó y firma su señoría de que 
doy fe.—José Moreno y Moreno.—Ante mí. 
Joaquín Revuelta.—(Rubricados.)»

Y para que sirva de citación en forma 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción, a los fines y 
por el término acordado, se expide el 
presente, que se firma en Madrid a 22 
de noviembre de 1079.—El Juez.—El Se
cretario.—7.121-3.

*

Don Angel Llamás Amestoy, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número lo de los de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.384- 
78 A, que se siguen en este Juzgado con
forme a la Ley de 2 de diciembre de 1872 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra doña Amalia Martí
nez Canales, se ha acordado la venta en 
segunda y pública subasta d® la finca 
especialmente hipotecada por la deman
dada que a continuación se describe:

«Hacienda en término municipal de Al- 
colea de Calatrava (Ciudad Real), a los 
sitios llamados "La Sema” o "Juncada 
Redonda”, "Fuente del Peligro” y ”Fon- 
tarrón”, que constituye una unidad orgá
nica de explotación, secano cereal, con 
casa, un manantial de agua y tres pozos, 
de caber veintiocho hectáreas cincuenta 
y cuatro áreas y ochenta y seis centiá- 
reas, integrada por las dos suertes si
guientes:

Primera.—Dos hectáreas treinta áreas 
y setenta y cinco centiáreas en ”La Ser
na" o "Juncada Redonda", con un ma
nantial de agua, que linda: Norte, Pedro 
Cendra; Sur, camino viejo de Piedrabue- 
na¡ Este, herederos de Catalino Ortega, 
y Oeste, Pedro Moreno.

Segunda.—Veintiséis hectáreas vein
ticuatro áreas y once centiáreas en 
"Fuente del Peligro”, "Semas" y "Fuen- 
terrón", con la casa y tres pozos, y linda: 
Norte, Félix Bermejo; Este, arroyo de 
Prado Senda; Sur, herederos de Rafael 
Plaza, y Oeste, camino de Piedrabuena.»

Inscrita la hipoteca en el tomo 340 del 
Registro de la Propiedad de Piedrabuena,

libro 00 de Alcolea de Calatrava, folio 60, 
finca 3.690, inscripción cuarta.

Se ha señalado para el remate el día 
27 de febrero de 1980, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y también a la misma hora de igual día, 
mes y año, en la Sala Audiencia del de 
igual clase de Ciudad Real, por haberse 
acordado la celebración de subasta doble 
y simultánea.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, con rebaja del 25 por 100, o 
sea, 5-737.500 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Los títulos han sido suplidos por certifi
cación del Registro, la cual está de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para poder ser examinada. Se previene 
a los Imitadores que deberán conformarse 
con la titulación, sin que tengan derecho 
a exigir ninguna otra.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del Banco actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lid
iadores deberán consignar en el Juzgado 
en que liciten o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el lo por 100 
en metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Si se hicieran dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación d©l precio se verificará 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 22 de noviembre 
de 1979.—El Juez, Angel Llamas Amestoy. 
El Secretario.—7.143-1.

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, accidental
Magistrado-Juez de Primera instancia
número 1 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
especial de Ley de 2 de diciembre de 
1872, que se sigue a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», represen
tado por el Procurador señor García Arro
yo, contra «Promotora de Obras y Cons
trucciones Generales, S. A.», 402/78-A, 
en reclamación de un crédito hipotecario, 
por resolución de esta misma fecha se 
acuerda sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de quince días, los 
bienes que después se dirán, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
1 de febrero de 1980, y hora de las once 
de su mañana, sito en la plaza de Casti
lla, primero, siendo los bienes a subas
tar los siguientes:

Finca rústica de la demanda y escri
tura de préstamo. En Madrid, calle Arte
sa de Segre, número 14-18, portal 4.° (Da
lia). Vivienda letra C, situada en la cuar
ta planta del edificio, en la segunda esca
lera, cuarto portal (Dalia), segundo blo
que, de la casa números 14 y 10 de la 
calle Artesa de Segre de Madrid. Tiene 
la forma de un polígono irregular de 12 
lados, y linda: por el Norte, con vivienda 
número 98 de orden, o sea, con vivienda 
letra D en la segunda escalera del cuarto 
portal, en segundo bloque, hueco de esca
lera, meseta y hueco de escalera y sexto 
patio interior de la finca; al Este y Sur, 
con jardín de la finca, y al Oeste, con 
vivienda número 95 de orden, o sea, con 
vivienda letra A de la primera escalera 
del cuarto portal, en bloque segundo. Ocu
pa una superficie de 143,55 metros cua
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, seis 
habitaciones, dos cuartos de baño, un 
cuarto de aseo, cocina y dos terrazas. 
Cuenta con servicios e instalaciones de

agua corriente, agua caliente central, cale
facción central, luz eléctrica, gas ciudad, 
ascensor y montacargas de subida y ba
jada y antena colectiva de T. V. Como 
anejo a la vivienda le corresponde una 
plaza en el garaje común de la finca.

Cuota: Se le asignó una cuota de par
ticipación de 1,1017. Inscripción 4.“, tomo 
806, libro 533, Fuencarral, folio 91, finca 
29.014 del Registro de la Propiedad nú
mero 12 de Madrid.

Condiciones de la subasta

1. ° Servirá de tipo para la subasta el 
de 3.000.000 de pesetas, sin que sean ad
misibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

2. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita-: 
dores en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. ° Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de manir 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, enten-: 
diéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, que deberá 
ser consigando a los ocho días siguientes 
de su aprobación.

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente, que firmo en 
Madrid a 23 de noviembre de 1079.—El 
Juez, Juan Manuel Sanz Bayón.—El Se
cretario.—7.148-1.

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez
de Primera Iristancia número 8 de esta
capital,

Hago saber: Que en los autos de este 
Juzgado, número 710/74, sobre secuestro, 
a instancia de Banco Hipotecario de lis- 
paña, contra don Francisco López Gaviño 
y contra doña Carmen, don José, doña 
María Setefilia, don Francisco, doña Emi
lia y don Manuel López López, los seis 
últimos dueños de la finca descrita en pri
mer lugar, he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y por el 
tipo de su valoración, los bienes hipoteca
dos siguientes:

«Local comercial número 1.—Solar A, 
que ocupa los semisótanos de las casas 
números 1, 2 3 y parte de la 4, con una 
superficie de 695,55 metros cuadrados, y 
la planta baja que ocupa las casas 1 
y 2 solamente, y con una extensión de 
323,30 metros cuadrados; linda: por su 
frente, al Sur, con la calle y subsuelo 
de la urbanización; por la derecha, al 
Este, con local de negocio número 2 y 
con el piso izquierda de la planta baja 
número 3; izquierda, al Oeste, con el sub
suelo y calle de San Juan Bosco, y por 
el fondo, al Norte, con subsuelo y finca 
de "Inmobiliaria Nostra, S. A.", respec
tivamente.

Tiene una cuota de participación del 
20 por 100.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla, al tomo 947, libro 418, tercera 
sección, folio 25. finca 24.629, inscripción 
segunda.

«Local comercial número 2.—Solar A. 
que ocupa los semisótanos de las casas 
números 4 en parte, 5, 8, y 7, con una 
superficie de 695,55 metros cuadrados; lin-



da por su frente, al Sur, con subsuelo ca
lle particular de la urbanización; por la 
derecha, al Este, subsuelo de terreno no 
edificado de la misma urbanización; iz
quierda, al Oeste, con el local comercial 
número i y la rampa por la que tiene 
acceso, y por el fondo, al Norte, con sub
suelo de la finca B, "Inmobiliaria Nos- 
tra, S. A.”.

Tiene una cuota de participación de 8 
enteros 72 centésimas por 100.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla, al mismo tomo, libro y sec
ción que la anterior, folio 28, finca número 
24.631, inscripción segunda.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, de esta 
capital, y simultáneamente en el Juzgado 
de igual clase de Sevilla que corresponda, 
el día 24 de enero del próximo año, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1. ® Servirá de tipo para la misma las 
cantidades de 5.100.000 pesetas para la 
primera finca, y de 2.320.000 pesetas para 
la segunda, condición undécima de la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dichos tipos.

2. a Que los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar en la 
Mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del 10 por 
100 de referidos tipos, cantidad que será 
devuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes.

3. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y se hace constar que los 
títulos, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secre
taría y que los licit-adares deberán con
formarse con ellos, aceptándolos como 
bastantes.

4. a Que las cargas y gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 
1979.—El Juez, José Lizcano Cenjor.—El 
Secretario.—7.149-1.

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, en los autos 
seguidos con el número 427 de 1970, a 
instancia de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», contra don Valentín 
Plans Pujol, de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días, con suje
ción al tipo de 1.047.25o pesetas, de la 
finca hipotecada base de dicho procedi
miento, que es la siguiente:

«Rústica. Porción de terreno viña, oli
var o yermo, de extensión nueve hectá
reas, que es parte y de pertenencias de 
la heredad llamada "Fiter", del término 
de San Vicente de Castellet, y linda dicha 
porción: a Oriente, con Jaime Franch, 
Félix Fiter, José Cañvilaró y Enrich, con 
Ramón Olier y con el manso Cañ ellas; 
a Mediodía, con el manso Cañellas y 
Juan Franch; a Poniente, con la restante 
heredad que queda del vendedor mediante 
mojones hasta encontrar a Jaime Franch, 
y a Cierzo, con el mismo Franch, con 
Salvador Tatjer, con la riera de Castellet, 
con el mismo comprador, con viuda de

Jaime Enrich y con tierras que se vendie
ron a Andrés Alsina. Dicha finca déspués 
de practicada una segregación há queda
do reducida a la cabida de ocho hectáreas 
setenta y siete áreas treinta y tres cen- 
tiáreas once decímetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa al folio 24 del tomo 693 del 
archivo, libro 12 del Ayuntamiento de San 
Vicente de Castellet, finca número 359, 
inscripciones tercera y cuarta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día 
15 de febrero de 1980, a las diez de su 
mañana, previniendo a los licitadores: que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo por el que la finca sale 
a subasta, y que para poder tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del indicado tipo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro, e 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del reñíate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 24 de noviembre de 1979—El 
Juez.—El Secretario.—9.764-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 165 de 1978-S, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Dóz, sobre 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, contra «In
mobiliaria Pol, S. A.», sita en Alcorcón, 
en los que por resolución de esta fecha 
acuerdo sacar a primera y pública subas
ta, término de veinte días y demás con
diciones establecidas por la Ley, la si
guiente finca, que forma parte integrante 
de la casa número 5 de un bloque de 
edificación en Alcorcón (Madrid), conoci
do como bloque o edificio «Julieta», con 
fachada a la calle Olimpiada:

«Ciento ochenta y cuatro.—Finca núme
ro 184. Piso primero letra con acceso 
por la escalera Izquierda, situado en la 
planta primera sin contar la baja. Ocupa 
una superficie útil de 70,68 metros cua
drados, sin incluir la parte proporcional 
que le corresponde en los elementos co
munes. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, pasillo, cocina, 
cuarto de baño y dos terrazas. Según se 
entra, linda: al frente, rellano de escalera 
y vivienda letra F de su misma planta; 
derecha, entrando, con hueco de escalera 
y patio de luces; izquierda, entrando, 
con calle Olimpiada a donde da la terra
za principal, y por su fondo, con patio 
de luces a donde da la terraza tendedero 
y finca 3 del mismo bloque. Se le asigna 
una participación do 0,42 por 100 en los 
elementos comunes generales y en el va
lor total del bloque, y otra de 1,46 por 100 
en los elementos comunes relativos de la 
casa cinco.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 2.205, libro 
337 de Alcorcón. folio 9, finca número 
20.426, inscripción primera, y la hipo
teca a los mismos tomo, libro, folio y 
número do finca, inscripción segunda.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 30 da enero próximo venidero, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de la 
plaza de Castilla, 3.a planta, y se previe
ne a los licitadores:

1. ° Que servirá de tipo para la subasta 
el de trescientas sesenta mil pesetas pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca para la finca, no admitiéndose 
posturas que sean inferiores a dicho tipo.

2. ” Para tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 efec
tivo del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecada 
están de manifiesto en Secretarla; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, -si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 
1979.—El Juez, Antonio Martínez Casto.— 
El Secretario judicial.—9.704-C.

*

Don José Guelbenzu Romano. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber-. Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número 1.526 
A/1977, instados por el Procurador don 
Manuel Otermo Alonso en nombre de la 
Entidad «Esfinge Española de Financia
ciones Generales, S. A.», contra don Luis 
García Marín y doña María José Paloma 
García Esperante, sobre pago de canti
dad, en los que por proveído de este día, 
a instancia de la parte adora, se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días 
y precio de tasación, la finca siguiente 
embargada a dichos deudores;

«Cuarto destinado a vivienda señalado 
con la letra B y situado en la tercera 
planta, sin contar la baja, de la casa 
número seis de la calle Tabemillas, de 
Madrid; que linda-: Por su frente o entra
da con el rellano de la escalera, patio 
y cuarto letra C; por la derecha, entran
do, con aquel cuarto-, por la izquierda, 
con el piso letra A, y por el fondo, con 
calle de su situación, a la que tiene cin
co huecos.»

Dicha finca ha sido valorada en pe
setas 2.400.000.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 5 de febrero próximo, a las 
diez horas, y se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o establecimien
to público destinado al efecto, el 10 por 
100 de tal tipo.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los licitadores, 
previniéndose que tendrán que conformar
se con ellos sin exigir ningún otro; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta
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y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 27 de noviembre de 1979.—El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—7.113-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se sigue en este 
Juzgado con el número 1.706/78-A, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Promocio
nes y Construcciones Residenciales, S.A.», 
se ha acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, de la siguiente finca especialmente 
hipotecada:

«En Móstoles.—Calle Españoleto, nú
mero 1. Piso letra B. En planta cuarta, 
correspondiente a la sexta de construc
ción, con acceso por la escalera central; 
ocupa una superficie aprximada d e 
113,02 metros cuadrados y consta de ves
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, tendedero, cuarto de aseo, cuarto 
de baño y de una terraza situada en la 
fachada posterior o fondo de la casa. Lin
da: derecha, entrando, piso letra A de 
esta planta, pero con acceso por la es
calera derecha; izquierda, piso letra A 
de esta misma planta y escalera; fondo, 
vuelo de parte de cubierta de la planta 
de semisótano, y al frente, el pasillo de 
acceso, hueco de escalera y el patio de 
luces denominado a). Cuota: Representa 
una cuota o participación en el total valor 
del inmueble, elementos comunes y gas
tos del 0,304 por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 2.838, li
bro 418 de Móstoles, folio 97, finca 35.839.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a las 
once horas del día ^ de febrero de 1980, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritu
ra de constitución de la hipoteca de pe
setas 1.080.000, no admitiéndose posturas 
que no cubran referida cantidad, debien
do los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisi
to no podrán participar.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Escribanía; que se entenderá que todo 
liciiador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1979.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—9.709-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, de 
Madrid, se siguen autos de secuestro nú
mero 1.34o de 1978, a instancia del Banco 
Hipotecario de España contra don Angel 
Carpintero Bustos y doña Antonia Díaz- 
Maroto Carpintero, en reclamación de pe
setas 300.000, en los que, por providencia 
de este dia, se ha dispuesto la venta en 
pública subasta, por primera vez, la fin
ca:

«Casa en la calle 18 de Julio, núme
ro 19, término V. Fadrique, compuesta

de dos cocinas, un cuarto de estar, reci
bidor, cuatro dormitorios, tres cuadras de 
ganado, una cochera, un portada para 
dependencias de labor. Todas las habita
ciones dobladas o encaramadas en una 
superficie de 500 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, la carretera. Ins- 
cirta en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden, al tomo 692, li
bro 73 de Don Fadrique, finca 8.025, ins
cripción cuarta, folio 178.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente ante este Juzgado y 
el de igual clase de Quintanar de la Orden 
el día 5 de marzo próximo, a las diez 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de 600.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y debiendo consig
nar los licitadores ©1 10 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos-, haciendo 
constar, además, que si se hicieran dos 
posturas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; la consignación 
del precio se verificará a los ocho dias 
siguientes de la aprobación del remate; 
que los títulos, suplidos por medio de Re
gistro a través de certificación, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ello sin 
derecho a ningunos otros, así como que 
las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Toledo»' y en uno 
de los periódicos de esa ciudad expido 
el presente.

Dado en Madrid a 29 de noviembre 
de 1979.—El Magistrado - Juez, Santiago 
Bazarra Diego.—El Secretario.—7.141-1.

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Madrid,

Hago saber: Qu® en los autos que se 
tramitan en este Juzgado bajo el núme
ro 1 368 de 1978, con arreglo al procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la Entidad 
«Astigysa, S. A.»', sobre reclamación de 
cantidad, he acordado, en providencia de 
esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta las fincas hipotecadas que se des
criben a continuación, cuyo remate ten
drá lugar en este Juzgado —sito en el 
piso primero del edificio do la plaza de 
Castilla— el día 28 de febrero próximo 
y hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones que se expresarán:

Fincas hipotecadas

«14. Finca número dieciocho.—Piso o vi
vienda segundo, letra B. Está situado en 
la planta segunda, sin contar la baja, 
del bloque señalado con el número dos, 
en término de Arganda del Rey, a los 
sitios de Valdepalazuelos y Casa del Du
que. Consta de tres dormitorios, estar- 
comedor, cocina, tendedero, cuarto de ba
ño, cuarto de aseo, vestíbulo de entrada 
y terraza, tiene una superficie construida 
de ciento un metros treinta y cinco decí
metros cuadrados. Linda: al Norte, con 
piso letra C de la misma planta y hueco 
de escalera; al Sur, con bloque de la 
misma propiedad; al Este, con piso le
tra A de la misma planta, y al Oeste, 
con zonas verdes. Cuota: Tiene una cuota 
de participación en el valor total del in
mueble, elementos y gastos comunes, de 
dos enteros noventa y dos centésimas por 
ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Chinchón al tomo 1.592, li
bro 229, folio 33, finca número 17.799, ins
cripción segunda.

Valorada dicha finca en 900.000 pesetas.
«15. Finca número diecinueve o piso vi

vienda segundo letra C. Está situado en 
la planta segunda, sin contar la baja, 
del bloque señalado con el número dos, 
en término de Arganda del Rey, a los 
sitios de Valdepalazuelos y Casa del Du
que. Consta de tres dormitorios, estar- 
comedor, cocina, tendedero, cuarto de ba
ño, ouarto de aseo, vestíbulo de entrada 
y terraza. Tiene una superficie construida 
de ciento un metros treinta y cinco decí
metros cuadrados. Linda: al Norte, con 
piso letra D de la misma planta y hueco; 
al Sur, con zona verde; al Este, con piso 
letra B de la misma planta y hueco de 
escalera, y al Oeste, con bloque de la 
misma propiedad. Cuota: Tiene una cuota 
de participación en el valor total del in
mueble y gastos comunes de dos enteros 
noventa y dos centésimas por ciento.»

Valorada dicha finca en 900.000 pesetas.
Figura inscrito en el Registro de la 

Propiedad de Chinchón al tomo 1.592, li
bro 229, folio 34, finca número 17.800, ins
cripción segunda.

Valorada dicha finca en 900.000 pesetas.
«24. Finca número veintiocho o piso vi

vienda teroero, letra F. Está situado en 
la planta tercera del bloque señalado con 
el número dos, en término de Arganda 
del Rey, de tres dormitorios, digo, a los 
sitios de Valdepalazuelos y Casa del Du
que. Consta de tres dormitorios estar-co
medor, cocina, tendedero, cuarto de aseo, 
vestíbulo de entrada y terraza: Tiene una 
superficie construida de ciento un metros 
treinta y cinco decímetros cuadrados. Lin
da: al Norte, con bloque de la niisma 
propiedad; al Sur, con piso letra A de 
la misma planta y hueco de escalera; 
al Este, con zonas verdes, y al Oeste, 
con piso letra E de la misma planta. 
Cuota: Tiene una cuota o participación 
de valor total del inmueble, elementos 
y gastos comunes, de dos enteros noventa 
y dos centésimas por ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Chinchón al tomo 1.592, li
bro 229, folio 43, finca número 17.909, ins
cripción segunda.

Valorada dicha finca en 450.000 pesetas.
«27. Finca número treinta y uno o piso 

vivienda cuatro, letra C. Está situado en 
la planta cuarta del bloque señalado con 
el número dos. en término de Arganda 
del Rey, a los sitios de Valdepalazuelos 
y Casa del Duque. Consta de tres dormi
torios, estar-cocina, comedor, tendedero, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, vestíbulo 
de entrada y terraza. Tiene una super
ficie construida de ciento un metros trein
ta y cinco decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, con piso letra D de la misma 
planta; al Sur, con zonas verdes; al Este, 
con piso letra B de la misma planta y 
hueco de escalera, y al Oeste, con bloque 
de la misma planta y hueco de escalera. 
Cuota: Tiene una cuota o participación 
en el valor total del inmueble, elementos 
y gastos comunes, de dos enteros noventa 
y dos centésimas por ciento.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chinchón al tomo 1.592, al 
libro 229, folio 48, finca número 17.812, 
inscripción segunda.

Valorada dicha finca en 909.00o pese
tas.

Condiciones

1. * Para esta primera subasta servirá 
de tipo la cantidad en que han sido valo
radas las fincas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admi
tirá postura que sea inferior a dicho tipo.

2. * Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los postores el ) 0 por 
100 del tipo de cada una de las fincas, 
en este Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto.



3. a La diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y ol total 
precio' del remate se consignará á los 
ocho días de aprobado éste.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del citado artículo estarán 
de manifiesto en la Secretaría, que se 
entenderá que iodo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda. subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero.

Dado en Madrid a 29 de noviembre 
de 1979.—El Juez, Juan Manuel Sanz Ba- 
yón.—El Secretario.—9.705-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 883/74-S, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don José Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Rafael, don Roberto, don Ramiro, don 
Guillermo, don Enrique, doña María An
gélica y don Ricardo Adrián López Guar
dia y don Angel Pérez Jiménez; en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días, la6 fincas hipotecadas 
que luego se dirán.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado el dia 29 de enero 
próximo venidero y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta 
por el precio de 120.000 pesetas cada fin
ca, fijado en la escritura de hipoteca; 
que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100, al menos, 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articuló 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suborgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fincas que se indican.—En Madrid, blo-. 
que 2, al sitio llamado Huerta Nueva, 
con fachada al paseo de los Olivos, que 
por división resultan 10 fincas distintas 
e independientes, cuya descripción es la 
siguiente;

-Finca número cinco.—Casa unifami- 
liar E, situada en Madrid en el paseo de 
los Olivos; se destina a comercio y vivien
da, y consta de tres plantas: planta baja 
destinada a comedor; primer piso, comedor 
con un hueco y terraza, cocina y baño- 
aseo con dos huecos, y segundo piso, con 
tres dormitorios, teniendo un hueco cada 
uno. Linda: al frente, Norte, con el paseo 
de los Olivos, por donde tiene entrada; 
derecha, Oeste, con casa unifamiliar F; 
izquierda, Este, con casa unifamiliar E, 
y posterior, Sur, con recto del solar, zona 
ajardinada en donde tiene otra entrada.

Las plantas baja y segunda miden treinta 
y dos metros ochenta y un decímetros 
cuadrados, aproximadamente, cada una, 
y la planta primera, treinta y seis metros 
noventa y tres decímetros cuadrados, por 
la terraza; teniendo entre las tres plantas 
una superficie útil aproximada de noventa 
metros cuadrados.»

Figura in6orita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de esta capi
tal, al tomo 1.025 libro 584, Sección 2.a, 
folio 191, finca número 23.200, inscripción 
primera, y la hipoteca, inscripción segun
da.

«Finca número seis.—Casa unifamiliar F, 
situada en Madrid en el paseo de los 
Olivos; se destina a comercio y vivienda, 
y consta de tres plantas: planta baja des
tinada a comercio; primer piso comedor 
con hueco y terraza, cocina y baño-aseo 
con dos huecos, y segundo piso, con tres 
dormitorios; teniendo un hueco cada uno. 
Linda: al frente, Norte, con el paseo de 
los Olivos, por donde tiene entrada; de
recha, Oeste, con casa unifamiliar G; iz
quierda, Este, con casa unifamiliar E, 
y posterior, Sur, con resto de solar, zona 
ajardinada en donde tiene otra entrada. 
Las plantas baja y segunda miden trein
ta y dos metros ochenta y un decímetros 
cuadrados, aproximadamente, cada una, 
y las plantas primera, treinta y seis me
tros noventa y tres decímetros cuadrados, 
por la terraza; teniendo entre las tres 
plantas una superficie útil aproximada de 
noventa metrcs cuadrados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de esta capi
tal, al tomo 1.025 libro 584, Sección 2.a, 
folio 196, finca número 23.202, inscripción 
primera, y la hipoteca, inscripción se
gunda.

«Finca número siete.—Casa unifamiliar
G, situada en Madrid, en, el paseo de 
los Olivos; se destina a Comercio y vi
vienda, y consta de tres plantas: planta 
baja destinada a comerció; primer piso, 
comedor con un hueco y terraza, cocina 
y baño-aseo con dos huecos, y segundo 
piso, con tres dormitorios, con un hueco 
cada uno. Linda: al frente, Norte, con 
el paseo de los Olivos, por donde tiene 
su entrada-, derecha, Oeste, con casa uni
familiar H; izquierda, Este, con casa uni
familiar F, y posterior, Sur, con resto 
de solar —zona ajardinada— en donde 
tiene otra entrada. Las plantas baja y 
segunda miden treinta y dos metros ochen
ta y un decímetros cuadrados, aproxima
damente, cada una, y la planta primera, 
treinta y seis metros noventa y tres decí
metros cuadrados, por la terraza; tenien
do entre las tres plantas una superficie 
útil aproximada de noventa metros cua
drados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de esta capi
tal, al tomo 1.025, libro 584, Sección 2.a, 
folio 201, finca número 23.204, inscripción 
primera, y la hipoteca, inscripción se
gunda. '

«Finca número ocho.—Casa unifamiliar
H, situada en Madrid en el paseo de los 
Olivos; se destina a comercio y vivienda, 
y consta de tres plantas: planta baja des
tinada a comercio; primer piso, comedor 
con un hueco y terraza, cocina y baño- 
aseo con dos huecos, y segundo piso, con 
tres dormitorios, teniendo un hueco cada 
uno. Linda: al frente, Norte, con el paseo 
de los Olivos, por donde tiene entrada; 
derecha, Oeste, con casa unifamiliar I; 
izquierda, Este, con casa unifamiliar G, 
y posterior, Sur, con resto de solar zona 
ajardinada por donde tiene otra entrada. 
Las plantas baja y segunda miden treinta 
y dos metros ochenta y un decímetros 
cuadrados, aproximadamente, cada una, 
y la planta primera, treinta y seis metros 
noventa y tres decímetros cuadrados, por 
la terraza.; teniendo entre las tres plantas 
una superficie útil aproximada de noventa 
metros cuadrados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de esta capi.-

tal, al tomo 1.025, libro 584, sección 2.a, 
folio 200, finja número 23.288, inscripción 
primera, y la hipoteca, inscripción se
gunda.

«Finca número nueve.—Casa unifami- 
iar I, situada en Madrid en el paseo 
de los Olivos; se destina a comercio y 
vivienda, y consta de tres plantas: plan
ta baja destinada á comercio-, primer pi
so, comedor con un hueco y terraza, coci
na, baño-aseo con dos huecos, y segundo, 
con tres dormitorios, teniendo un hueco 
cada uno. Linda: al frente, Norte, con 
el paseo de los Olivos, por donde tiene 
entrada;' derecha, Oeste, con casa unifa
miliar J; izquierda, Este, con casa unifa
miliar H, y posterior, Sur, con resto so
lar —zona ajardinada— en donde tiene 
otra entrada. Las plantas baja y segunda 
miden treinta y dos metros ochenta v un 
decímetro cuadrados, aproximadamente, 
cada una, y la planta primera, treinta y 
seis metros noventa y tres decímetros cua
drados, por la terraza-, teniendo entre las 
tres plantas una superficie útil aproxima
da de noventa metros cuadrados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de esta capi
tal, al tomo 1.025, libro 564, Sección 2.a, 
folio 211, finca número 23.268, inscripción 
primera, y la hipoteca, inscripción segun
da.

«Finca número diez.—Casa unifamiliar J, 
situada en Madrid en el paseo de los 
Olivos, se destina a comercio y vivienda, 
y consta de tres plantas: planta baja des
tinada a comercio; primer piso, comedor 
con un hueco y terraza, cocina y baño- 
aseo con dos huecos, y segundo piso, con 
tres dormitorios, teniendo un hueco cada 
uno. Linda: al frente, Norte, con el paseo 
de los Olivos, por donde tiene entrada; 
derecha, Oeste, con casa unifamiliar K; 
izquierda, Este, con casa unifamiliar I, 
y posterior, Sur, con resto de solar —zona 
ajardinada— en donde tiene otra entrada. 
Las plantae baja y segunda miden treinta 
y dos metros ochenta y un decímetros 
cuadrados, aproximadamente, cada una, 
y la planta primera, treinta y seis metros 
noventa y tres decímetros cuadrados, por 
la terraza; teniendo entre las tres plantas 
una superficie útil aproximada de noventa 
metros cuadrados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Madrid, 
al tomo 1.025, libro 564, Sección 2.a, folio 
216, finca número 23.270, inscripción pri
mera, y la hipoteca, inscripción segunda.

«Finca número once.—Casa unifamiliar 
K. situada en Madrid en el paseo de los 
Olivos; se destina a comercio y vivienda, 
y consta de tres plantas: planta baja des
tinada a comercio-, primer piso, comedor 
con un hueco y terraza, cociría y baño- 
aseo con dos huecos, y segundo piso, con 
tres dormitorios, teniendo un hueco en 
cada uno. Linda: al frente, Norte, con 
el paseo de los Olivos por donde tiene 
entrada; derecha. Oeste, con casa unifa
miliar L; izquierda, Este, con casa uni
familiar J, y posterior, Sur, con resto 
del solar —zona ajardinada— por donde 
tiene otra entrada; las plantas baja y 
segunda miden treinta y dos metros ochen
ta y un decímetros cuadrados, aproxima
damente, cada una, y la planta primera, 
treinta y seis metros noventa y tres decí
metros cuadrados, por la terraza; tenien
do entre las tres plantas una superficie 
útil aproximada de noventa metros cua
drados.» N

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de esta capi
tal, al tomo 1.025, libro 584, Sección 2.a, 
folio 221, finca núiñero 23.272, inscripción 
primera, y la hipoteca, inscripción segun
da.

«Finca número doce.—Casa unifamiliar 
F, situada en Madrid en el paseo de los 
Olivos; se destina a comercio y vivienda, 
y consta de tres rlantas: planta baja des
tinada a comercio; primer piso, comedor 
con un hueco y terraza, cocina y baño- 
aseo cón dos huecos, y segundo piso, con



tres dormitorios, teniendo un hueco cada 
uno. Linda: frente. Norte, con el paseo 
de los Olivos por donde tiene su entrada; 
derecha, Oeste, con casa unifamiliair M; 
izquierda, Este, con casa unífamiliar K, 
y posterior, Sur, con resto de solar —zona 
ajardinada— en donde tiene otra entrada. 
Las plantas baja y segunda miden treinta 
y dog metros ochenta y un decímetros 
cuadrados, aproximadamente, oada una, 
y la planta primera: treinta y seis metros 
noventa y tres decímetros cuadrados, por 
la terraza; teniendo entre las tres plantas 
una superficie útil aproximada de noventa 
metros cuadrados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de esta capi
tal, al tomo 1.025, libro 564, Sección 2.a, 
folio 228, finca número 23.274, inscripción 
primera; y la hipoteca,, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1979.—El Magistrado-Juez, Antonio Martí
nez Casto.—El Secretario judicial.—0.703-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
13 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número 1, de 
Madrid, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 1.004/77, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don Jesús Montoro Huertas y doña María 
Dolores Rodríguez Sánchez, en reclama
ción de 3.999.601,41 pesetas de principal 
más 510.000 de intereses y costas; en los 
que por providencia de este día se ha 
dispuesto la venta en pública subasta por 
primera vez, de las siguientes fincas:

«Lote primero.—Tierra al sitio del Cule
bro, de cuatro fanegas y dos celemines, 
equivalentes a dos hectáreas cincuenta y 
tres áreas siete centiáreas. Linda: Este, 
Angel y Antonio Huertas; Sur, Consolación 
Huertas; Oeste, Manuel Huertas, y Nor
te, vecinos de Socuéllamos.»

«Lote segundo.—Tierra en el sitio de 
Los Charcones, de cuatro fanegas y ocho 
celemines, igual a tres hectáreas vein
tiséis áreas dos centiáreas. Linda: Es
te, Manuel Huertas; Oeste Julián Gar
cía; Norte, la acequia, y Sur, herederos 
de Vicente Peinado.»

«Lote tercero.—Tierra al sitio La Man
cha y Bautista, de doce fanegas, equiva
lentes a ocho hectáreas treinta y ocho 
áreas cuarenta y cuatro centiáreas. Lin
da; Este y Norte, Manuel Montalbán; Oes
te, Alfonso Monrial, y Sur, Consolación 
Huertas.» ■

«Lote cuarto.—Tierra al sitio La Man
cha y Bautista, procedente de la llamada 
Pedazo del Pozo con superficie de seis 
fanegas y diez celemines, equivalentes 
a cuatro hectáreas setenta y siete áreas. 
Linda: Este, Antonio Huertas; Norte y 
Sur, herederos de Pedro Arias, y Oeste, 
Angel y Antolina Huertas.»

«Lote quinto.—Tierra al sitio del Pozo, 
de cuatro fanegas y tres celemines, equi
valente a dos hectáreas noventa y seis 
áreas noventa y seis centiáreas. Linda: 
Este, José María Huertas; Sur, Jesús 
Huertas; Norte, vecinos de Pedro Muñoz, 
y Oeste Consolación Huertas.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día 24 de marzo, a las diez de su 
mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma, en lotes separados, las cantidades 
de 140.000 pesetas, para el primero; 155.000 
pesetas, para el segundo; 410.000 pesetas, 
el tercero; 250.000, para el cuarto, y para 
el quinto, 140.000. sin admitirse posturas 
que no cubran las dos terceras partes y 
debiendo los licitadores consignar el 10 
por 100 de los respectivos tipos; hacien
do constar además que los Imitadores no 
tendrán derecho a exigir ningún otro,

así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín. 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el de la Ciudad 
Real, así como en el diario de Madrid, 
«El Alcázar», y su fijación en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, expido el 
presente en Madrid a 30 de noviembre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Santiago 
Bazarra Diego.—El Secretario.—7.118-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 12 de los de esta capital,
Hago saber: -Que en este Juzgado, y 

bajo el número 1.397/77, se tramitan au
tos seguidos sobre procedimiento hipote
cario regulado en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procura
dor señor Moreno Doz, en nombre y re
presentación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Juan 
Manuel Mioño Azuela y otra, en reclama
ción de un crédito hipotecario, intereses 
y .costas, se ha acordado en providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, la siguiente finca:

«Finca matriz, sita en la calle Los Yó- 
benes, número 22, casa número,siete, de 
esta capital, de la que forma parte la 
finca objeto de la subasta. Número 9. Pi
so segundo B, situado en la planta segun
da, ocupa una superficie útil aproximada 
de sesenta y cuatro metros setenta decí
metros cuadrados, y consta de estar-co
medor, cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño, cocina, terraza cubierta y terraza 
descubierta. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de los de 
esta capital, al tomo 905, folio 205, finca 
número 74.429, inscripción primera, y la 
hipoteca a los mismos tomo, folio, ins
cripción segunda.»

Se haoe saber a los licitadores que para 
poder tomar parte en la subasta regirán 
las siguientes condiciones:

1. * La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 3.‘, habiéndose se
ñalado para su celebración el día 20 de 
febrero próximo, a las once horas.

2. * Que el precio o tipo de subasta 
será el de 225.000 pesetas, una vez dedu
cido el 25 por 100 del importe de la pri
mera.

3. “ Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta, debiendo 
los licitadores consignar previamente al 
acto del remate en La Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requsito 
no serán admitidos, pudiéndose hacer las 
posturas a calidad de ceder a tercero.

4. " Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los licitadores, entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la ti
tulación, sin tener derecho a exigir nin
guna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y sirva 
el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 30 de noviembre de 
1979.—El Juez, Jaime Juárez Juárez.—El 
Secretario—9.740-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en el juicio ejecu
tivo número 1.235 de 1976, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Julián Menéndez Man- 
zaneque y otros, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presenté la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han- 
sido tasados en la cantidad de un millón 
ciento cincuenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Castilla, el día 30 de enero de 1980, 
a las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores: Que los expresados bie^ 
nes salen a subasta por primera vez y 
por el tipo en que han sido tasados, no 
admitiéndose, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la expresada can
tidad.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el 10 por 100 del 
tipo de. tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de los bie-: 
nes, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-: 
gun otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito que reclama el actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 6ín 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La descripción de la finca que se subas
ta es la siguiente:

«Casa en la villa de Campo de Criptana, 
calle Travia Peñafiel, 17, que mide 115 
metros cuadrados de extensión superfi
cial, y linda: por la derecha, entrando, 
viuda de Francisco Pérez; izquierda y 
espalda, Dolores Ruiz, y frente, calle de 
su situación.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan al tomo 1.426 
del archivo, libro 308, Ayuntamiento Cam
po de Criptana, folio 81 vuelto, finca 
27.396, inscripción tercera.

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte días hábiles, al menos, de an
telación al señalado para la subasta en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 1 de 
diciembre de 1979.—El Juez.—El Secrer 
tario.—9.705-C.

»

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Madrid, 
en resolución dictada en los autos de jui
cio ejecutivo 831/79, seguidos en este Juz
gado, sobre reclamación de cantidad, a 
instancia de la Caja de Ahorros Provin
cial de Guadalajara contra don Vicente 
González Sáez y otros, tiene acordado la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación, de los siguiente bienes:

«Local 12, vivienda de la casa de la 
calle de Natalio Tortuero, número 5, en 
Azuqueca de Henares, en la 2." planta 
alta izquierda, subiendo por la escalera 
letra D, de 58,57 metros cuadrados. Lin
da, viniendo desde su calle; derecha, lo-: 
cal número ll y caja de escalera; iz
quierda, Pedro José Navarro y patio de 
luces; fondo, patio de luces, local núme
ro 9 y caja de escalera, y frente, calle 
de su situación.»

Inscrita en el Registro de Guadalajara, 
tomo 937, folio 229, finca 2.419.

Tasada en la suma de novecientas trein
ta y siete mil ciento veinte pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 29 de febrero próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, previniéndose a los licitadores;
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que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por loo del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo; que se pueden hacer posturas 
a calidad de ceder; que las certificaciones 
del Registro están de manifiesto en Se
cretaría para su examen; qu@ se aceptan 
las condiciones de la subasta, y que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a i de diciembre de 
1979.—El Juez.—El Secretario.—17.266-E.

»

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 292 de 1978, se tramitan 
autos de procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y-Monte 
de Piedad de Madrid, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el Pro
curador señor Moreno Doz, contra doña 
Marina Díaz Hidalgo, sobre cobro de cré
dito hipotecario, en cuyo procedimiento, 
a instancia de la parte demandante, se 
acordó sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca que a 
continuación se relaciona, habiéndose se
ñalado para que la misma tenga lugar 
el día 13 de marzo de 1980, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Finca objeto de subasta

•Planta principal. En Talavera de la 
Reina. Tres. Vivienda izquierda con una 
superficie de ciento cincuenta y dos me
tros cuadrados con sesenta y nueve. Se 
compone de seis habitaciones, cuarto de 
baño, aseo, vestíbulo, "office”, cocina y 
dos terrazas. Le corespónde en el total 
valor de la finca y en los elementos comu
nes una participación de coeficiente del 
13 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Talavera de la Reina al tomo 1.129, 
libro 301 de Talavera, sección 1.a, folio 
105, finca número 19.433, inscripción pri
mera.

Se hace constar asimismo que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, y que ee entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Que servirá como tipo de subasta el ante
riormente expresado, y que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al mis
mo, y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dichos tipos de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente que 
firmo en Madrid a 3 de diciembre de 
1979.—El Juez, Eduardo Fernández-Cid de 
Temes.—El Secretario.—9.707-C.

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo sepor Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote

caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.779-A/78, a instancia del Procu
rador señor Moral Lirola, en nombre y 
representación de don Francisco de Asís 
Calderón Cerezo; con don Antonio Miguel 
Rojo y doña Isabel San José López, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca si
guiente:

«Número treinta y uno, piso sexto, letra 
E, de la casa número siete de la calle 
del Marqués de Alonso Martínez de Al
calá de Henares (Madrid). Consta de ves
tíbulo, estar-comedor cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, aseo y terraza, 
con una superficie útil de setenta metros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja 
de escalera, patio de luces y piso letra 
A; derecha, entrando, piso letra A; iz
quierda, piso letra D, y fondo travesía 
de Alonso Martínez. Cuota: Dos enteros 
ochenta céntimos por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares en e) tomo 1.798 
del archivo, libro 287 del Ayuntamiento 
de dicha ciudad, folio 90, finca número 
16.145, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 7 de febrero próximo, 
a las once horas de la mañana, bajo las 

, condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 630.000 pesetas, no admitiéndose pos-

. turas que no cubran dicho tipo.
2. a Parra tomar parte en la misma de

berán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re- 
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre 
f eren tes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los iñismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 
1979 — El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
7.114 3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se siguen en ese Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
Rufino Gonzalo de la Calle y María Naci
miento Fernández, número 750/79-B, se 
ha acordado la venta en primera vez y 
pública subasta del inmueble especialmen- 
hipotecado, propiedad de los demandados, 
que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
7 de febrero de 1980, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones doscientas cincuen
ta mil (3.250.000) pesetas, publicándose 
con veinte días de antelación al acto seña
lado, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.“ del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto én la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«En Madrid, calle Salaberry, número 
setenta y cinco.—Edificio destinado a in
dustria o comercio, en término municipal 
de Madrid, barrio de Opañel y su calle 
de Salaberry, número sesenta y tres, hoy 
setenta y cinco. Consta de dos plantas, 
b.aja y primera. En planta baje, está cons
truida la total superficie del solar con 
una sola nave, y en planta alta tiene 
un local recayente a la fachada, con una 
superficie aproximada de ciento cinco me
tros cuadrados, quedando el resto des
tinado a patio al fondo. Linda: por su 
frente, en línea de nueve metros setenta 
centímetros, con la calle Salaberry; por 
la derecha, entrando, en línea de vein
tisiete metros veinticinco centímetros, con 
casa de doña Raimunda Rojo; izquierda, 
en línea de veintisiete metros veinticonco 
oentlmetros, con casa de don Felipe Bo
rreguero, y por el fondo, en línea de siete 
metros cincuenta centímetros,, con casa 
de don Francisco Zurdo. Ocupa una su
perficie de doscientos treinta y cinco 
metros veintitrés decímetros cuadra- 
dos, equivalentes a tres mil veintinue
ve pies setenta y seis decímetros cuadra
dos.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4, al tomo 443, libro 
208, folio 31, finca número 8.629, inscrip
ción cuarta.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 
1979.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—9.730-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 742-A/79, a instancia del Procu
rador señor Moreno Doz, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, con la Enti
dad «Astygisa, S. A.», sobre efectividad 
de un crédito, digo un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente:

«Urbana.—Piso segunda E, en la planta 
segunda sin contar la baja, del bloque 
número uno, en Arganda del Rey, a los 
sitios de Valdepalazuelos y Casa del Du
que. Consta de tres dormitorios, estar- 
comedor, cocina, tendedero, cuarto de ba
ño, cuarto de aseo, vestibulo de entrada 
y terraza. Tiene una superficie construida 
de ciento un metros treinta y cinco decí
metros cuadrados. Linda: al Norte, zonas 
verdes; Sur, piso F; Este, bloque do la 
misma propiedad, y al Oeste, piso D y 
hueco de escalera. Tiene una cuota de 
dos enteros setenta y cuatro centésimas 
por ciento Procede de la número 17.730, 
folio 198 del tomo 1.687.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de astilla, piso 2.°, se



ha señalado el día 14 de febrero, a las 
once horas de la mañana, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 450.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa, 
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá qu.e todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado para su publicación en el «Boletín 
Oficial d©l Estado», en Madrid, a 4 de 
diciembre de 1979.—El Juez.—El Secre
tario.—9.735-C.

»

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistradó- 
Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, en procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 429 de 1979, seguido a instancia 
del Procurador señor Moreno Doz, en 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra el local propiedad de los demanda
dos don Antonio Valles Valle y doña Sha- 
ra María Lacárcel López, y que después 
se dirá, sobre efectividad de crédito hipo
tecario; se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta el bien in
mueble siguiente:

«Tres.—Local oficina, mano izquierda, 
designado con el número cinco a efectos 
de la Ley de Propiedad Horizontal.—Se 
halla situado en la planta baja o segunda 
del edificio, contando desde la de sótano- 
semisótano. Tiene su entrada directa e in
dependiente desde su fachada a la calle 
del Arquitecto Gaudi, y además por el 
rellano común de escalera y ascensores, 
y ocupa una superficie aproximada de 
noventa y cinco metros cuadrados. Linde
ros: Considerando el frente la calle del 
Arquitecto Gaudi, linda: Frente o Sur, zo
na ajardinada a dicha calle; derecha o 
Este, hueco de escalera izquierda, vestíbu
lo o rellano de dicha escalera y el as
censor, hueco de éste, patinillo de venti
lación y local comercial, mano izquierda, 
en planta baja; izquierda u Oeste, zona 
verde pública, y espalda o Norte, zona 
verde de la casa, patinillo de ventilación 
y hueco de ascensor de la escalera ci
tada. Cuota: Representa una cuota de cua
tro por ciento en el valor total del edi
ficio de que forma parte.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 7. al tomo 756, libro 
300, folio 190, finca número 21.522, ins
cripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
tercera planta, se ha señalado el pró
ximo dia catorce de febrero, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 965.000 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de constitución dé hipote
ca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa

mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 10o de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndoles que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para que asi conste y sirva el pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 4 de diciembre de 1979.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—9.738-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos seguido en este Juz
gado con el número 1.624/78-A, de la So
ciedad mercantil «Igetor, S. A.», se ha 
dictado con esta fecha resolución, tenien
do a la referida Sociedad por desistida 
de la prosecusión de dicho expediente de 
suspensión de pagos.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 
1979.—El Juez, Angel Llamas Amestoy. 
El Secretario.—7.125-3.

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.560 de 1979, se tramita 
expediente de suspensión de pagos de la 
Entidad «Luyan, S. L.», domiciliada en 
esta capital, calle Virgen del Coro, nú
mero 2, dedicada a la construcción, ha
biendo recaído providencia con esta fe
cha, teniéndose por solicitada la aludida 
suspensión de pagos y acordando la inter
vención de las operaciones por los Inter
ventores nombrados: Don José Manuel 
García Colomer, don Antonio Roldán Ga
rrido y a la Empresa «Butsems, S. A.», 
en su calidad de acreedor, domiciliados 
en esta capital.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 6 de 
diciembre de 1979.—El Magistrado-Juez, 
Juan Manuel Sanz Bayón.—El Secretario. 
7.170-3.

*.

En los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 517/79, promovidos 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, que goza del beneficio legal de 
pobreza, representada por el Procurador 
señor Moreno Doz, contra .Sociedad mer
cantil «Indoamérica, S. A.», sobre recla
mación de un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente finca:

En Fuenlabrada, hoy calle Lima, 32. 
25.—Finca número 37. Vivienda letra C, 
situada en la planta novena, décima en 
orden de construcción de la torre números 
29-30, de la que forma parte, construida 
sobre la parcela de terreno número 151/3. 
del polígono número 7, en término muni
cipal de Fúenlabrada (Madrid), al sitio 
denominado Camino de Madrid. Ocupa 
una superficie de 75 metros 75 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo o «hall»

de entrada, pasillo de distribución, come
dor-estar con acceso a la terraza, tres 
dormitorios, cuarto de baño y cocina con 
acceso a tendedero. Linda: al frente y 
Oeste, con rellano de escalera, huecos de 
ascensor y con vivienda letra B de la 
misma planta; al fondo, Este, con facha
da posterior del edificio, proyectada so» 
bre zona verde de uso común; por la 
derecha, entrando, o Sur, con vivienda 
de la misma planta, y a la izquierda 
o Norte, con la torre número 23/28, si
tuada en la parcela número 121/2.

Se le asigna una participación en los 
elementos comunes y gastos del total edi
ficio de 2,46 por 100, representando ese 
tanto por ciento en el total valor del in
mueble.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, tomo 2.890, libro 180, fo
lio 97. finca número 15.207, inscripción se
gunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2, sito en plaza de Cas
tilla, sin número, el dia 12 de febrero 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo la suma de l.000.010 
de pesetas fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores al mismo.

2. a Para tomar parte deberán los li
citadores consignar una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 6 
de diciembre de 1979.—El Juez.—El Se
cretario.—9.733-C.

* .

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en juicio ejecutivo 
sumario número 155/79, promovido por el 
Procurador señor Moreno Doz, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, contra «Cobal, S. A.», 
sobre efectividad de un crédito hipoteca^ 
rio, se saca a la venta en pública subas
ta, y por primera vez, la siguiente:

«Vivienda letra C del edificio señalado 
con el número cincuenta y nueve de la 
calle Oña, de esta capital, urbanización 
"Virgen del Cortijo". Está situada en la 
primera planta alta del edificio. Ocupa 
una superficie útil aproximada de setenta 
y seis metros veinticuatro decímelros 
cuadrados. Se distribuye en 'hall', cocina 
con tendedero, baño, aseo, tres dormi
torios, salón-comedor, y dos terrazas. Lin
da: al frente, tomando por éste su puerta 
de entrada, con ascensor, pasillo de dis
tribución y proyección de espacios libres 
de la finca; derecha, entrando, con hueco 
de escalera y vivienda letra A de este 
mismo bloque; izquierda, con edificio se
ñalado con el número sesenta y tres de 
la calle Oña, y fondo, con proyección de 
espacios libres de la finca. A esta vivien
da le corresponde un trastero en sótano.»

Su cuota de participación en los elemen
tos comunes es de 3,8407 por 100 respecto 
del total valor del inmueble.

Inscrita en el Registro número 12 de



esta capital al tomo 724, libro 483 de 
Fuencarral, folio 101, finca número 37.297, 
inscripción primera.

Para cuT,o remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día 13 de febrero del 
próximo año, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale 
a subasta en la suma de 1.040.000 pesetas 
en que ha sido tasada en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar, parte en la misma deberá 
consignarse previamente por los licitado- 
res el 10 por loo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere 
la regla 4.‘ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y quéda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficia] del Estado», diario «El 
Alcázar» y .ablón de anuncios de este Juz
gado, a 7 de diciembre de 1979.—El Juez. 
El Secretario.—9.734-C.

*

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de Madrid,

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en los autos que ante este Juzgado 
de mi cargo se tramitan bajo el núme
ro 473 de 1978, promovidos por el Procu
rador don José Moreno Doz, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, contra la Sociedad «Pro
mociones y Construcciones, S. A.», y des
pués continuados contra los cónyuges don 
Agustín Martínez García y doña María 
del Pilar Pérez Rosende como actuales 
titulares regístrales, sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria para la efectividad del 
resto de un préstamo garantizado con hi
poteca, más intereses y costas, se anun
cia por vez primera y término de veinte 
días la venta en pública subasta del in
mueble hipotecado, cuya descripción es 
la siguiente:

Urbana. 33.—Piso octavo, puerta núme
ro 2, del portal 14, señalado con el núme
ro 28 de la calle de Mota del Cuervo, 
en Madrid, Canillas, en la nueva ordena
ción de la zona Este de Canillas, urba
nización «Villa Rosa». Está situado en la 
octava planta alta del edificio. Tiene una 
superficie construida aproximada de 107 
metros cuadrados. Consta de «hall», co
medor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, aseo de servicio, tende
dero y terraza. Linda: Por su frente, mi
rando desde la calle Mota del Cuervo, 
con dicha calle y piso número 1 de la 
misma planta; por la derecha, mirando 
desde la calle mencionada, con dicho piso 
número l y rellano de escalera; por la 
izquierda, con patio de luces y parcela 
número 15 de la urbanización, propiedad 
de «Pryconsa», y por el fondo, con el 
piso número l de la misma planta rella
no de escalera, hueco de ascensores y 
patio de luces. Tiene como anejo insepa
rable el trastero ocho-dos, situado en la 
planta de sótano del edificio. Cuota: dos 
enteros ochenta y siete centésimas por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid al folio 193 del 
libro 562 de Canillas, finca número 40.707, 
inscripción primera.

Para la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, se
gunda planta, se ha señalado el día 20 
de febrero de 1980, a las diez de su ma
ñana, fijándose como condiciones:

1. a Servirá como tipo para la subasta 
la cantidad de cuatrocientas veinte mil 
(420.000) pesetas, convenida por las partes 
en la escritura de constitución de hipote
ca, y no se admitirán ofertas inferiores 
a esa cantidad.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el lo por 100 en 
efectivo de la referida suma-tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

3. a Podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por los posibles licitadores, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la Entidad ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente que el rematante loe acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al se
ñalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 10 de diciembre de 
1979.—El Juez de Primera Instancia, José 
Lizcano Cenjór.—El Secretario.—9.739-C.

*

En virtud de lo acordado por el ihis- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Madrid y acci
dentalmente del número 1 de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.456 de 1979-H, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
García Prado, en nombre y representa
ción del «Banco Pastor, S. A.», contra 
«Piensos Seghers, S. A.», sobre reclama
ción de un crédito hipotecario en cuantía 
de 50.000.000 de pesetas; Dor el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y doble y simultáneamente, ante este Juz
gado y el de igual clase de Toledo, y 
lotes separados en cuanto a los bienes 
que luego se expresarán, radicados en 
esta capital y los situados en la provincia 
de Toledo, cuya descripción registral es 
la siguiente:

«Término de Yeles (Toledo).—Tierra 
llamada la, Galerilla, de caber una hectá
rea dos áreas cincuenta centiáreas. Lin
da: al Saliente, herederos de Francisco 
García; Mediodía, camino de las carrete
ras; Poniente, majuelo de Manuel Torre- 
jón, y Norte, Condesa de Adanero.

Dentro de la finca descrita se hallan 
construidas las siguientes edificaciones:

a) Edificio destinado a oficinas y vi
vienda para Guarda, a la derecha de la 
finca por donde tiene su entrada, límite 
sur de la misma, compuesta de dos plan
tas de una superficie en planta de ciento 
doce metros cuadrados.

b) Conjunto de tres naves colindantes, 
de almacenamiento de materias prime
ras; torre de fabricación y productos ter
minados; la primera, de una superficie 
de trescientos veinticinco metros cuadra
dos. en líneas de veinticinco por trece 
metros y una altura de cinco metros de 
alta a pie de cercha. La segunda, con 
una superficie do ciento noventa metros 
cuadrados, en líneas de diecinueve por 
diez, de treinta y un metros de alta. La 
tercera, de cuatrocientos setenta y cinco

metros cuadrados de superficie, en lineas 
de diecinueve por veinticinco y una altura 
de cinco metros de pie de cercha

c) Nave de fabricación de correctores, 
de veinticinco ochenta y cinco por trece 
metros, es decir, de una superficie de 
trescientos treinta y seis metros cinco de
címetros cuadrados y una altura de cinco 
metros a pie de cercha en una longitud 
de quince metros, destinada a almacena
miento de productos terminados de mate
rias primas, y altura de seis y medio 
metros en el resto de la nave destinada 
al proceso de fabricación. Se sitúa al este 
de la finca y fondo de la misma, según 
tiene su entrada.

d) Edificio de oficinas, en línea de die
ciséis por ocho metros, es decir, con una 
superficie de ciento veintiocho metros 
cuadrados, de una sola planta con servi- 
vicibs. Se sitúa a la izquierda de la en
trada en el lindero norte.»

Las edificaciones anteriores descritas se 
hallan inscritas en-el Registro de la Pro- 
priedad de Mascas (Toledo), al folio 248 
vuelto del tomo 788, libro 23 y al folio 28 
vuelto del tomo 1.042, libro 30, inscrip
ciones octava y novena de la finca nú
mero 1.178.

Título: Pertenece a la Sociedad «Piensos 
Seghers, S. A.», la finca descrita, por 
compra a doña Agustina, doña Juliana 
y doña Hipólita Martín Núñez, según es
critura otorgada en Madrid el 14 de abril 
de 1977, ante el Notario don Luis de Hoyos 
de Castro.

«Término de Madrid (capital).—Depar
tamento letras A, B, y C, situado en la 
planta primera de la casa número ochen
ta y cinco de la avenida de Menéndez 
Pelayo: se destina a oficinas, tiene tres 
entradas por la meseta de acceso, situada 
en planta primera, sin contar las de só
tano y baja, dos de ellas a la izquierda 
de la escalera y la tercera a la derecha 
de la misma, en la parte más cercana 
a ésta; adopta una forma irregular y es 
susceptible de dividirse en tres aparta
mentos con sus respectivas entradas por 
las tres partes descritas. Linda: por el 
Oeste, al fondo, en linea recta, con la 
avenida de Menéndez y Pelayo a la que 
tiene huecos y luces; por el Norte, o de
recha entrando, en linea quebrada, con 
el patio mancomunado de la casa núme
ro ochenta y tres de dicha avenida, al 
que tiene luces y vistas, y con el inmue
ble número ochenta y tres expresado; por 
el Sur, o izquierda, en línea quebrada, 
con el departamento destinado a oficina 
letra D), en la misma planta, patio man
comunado con el de la casa número 
ochenta y siete de la referida avenida 
de Menéndez y Pelayo, al que tiene hue
cos y luces, y con él, este inmueble; por 
el Este, o frente, igualmente en linea que
brada, con la zona ajardinada sobre la 
parcela número cinco, hueco de escalera, 
local destinado a oficina letra D), en la 
misma planta y el citado patio mancomu
nado con el de la casa número ochenta 
y siete de la repetida avenida de Menén
dez Pelayo. Tiene una superficie aproxi
mada de doscientos ochenta y dos metros 
cuadrados Le corresponde una participa
ción en los gastos y elementos comunes 
equivalentes a cinco enteros tres centési
mas por ciento.»

Inscrito al tomo 964, folio 62, finca nú
mero 39.543, inscripción segunda.

Títulos: Pertence a la Sociedad «Pien
sos Seghers. S. A.», por compra a la So
ciedad «Residencia Retiro, S. A.», según 
escritura otorgada en Madrid, el 8 de 
marzo de 1973, ante el Notario don José 
Osorio Samaniego, con el número 435 del 
protocolo.

Para cuya subasta, quo se celebrará, 
doble y simultáneamente, ante este Juz
gado de Primera Instancia número l de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, y ante el Juzgado de igual clase 
de Toledo, se ha señalado el día 28 de 
febrero de 1980, a las once horas de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:
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1. a La venta en pública subasta de las 
anteriores fincas se hará por lotes separa
dos, en cuanto a los bienes radicados en 
esta capital y los situados en la provincia 
de Toledo, y servirá de tipo para la mis
ma la suma de 40.800.000 pesetas, para 
la finca situada en Yeles (Toledo), y de 
10.200.000 pesetas para la finca situada 
en esta capital, no admitiéndose posturas 
que cubran los expresados tipos.

2. " Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Secretaría de este Juz
gado y el de igual clase de Toledo, el 
10 por loo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Si resultaren iguales las dos postu
ras se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes ante el Juez que conozca 
de los autos.

4. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes, 
si ios hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

5. a Eli precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para que conste, y a los fines de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», con veinte días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para 
la subasta, expido y firmo el presente 
en Madrid a 10 de diciembre de 1970.—El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Sanz Ba- 
yón.—El Secretario, Alberto Merino Ca
ñas.—7.116-3.

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Madrid,

Hace saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
144/78, a Instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Juan Cervantes Rodríguez, sobre re
clamación de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la si
guiente fincá:

«Piso o apartamento número 5, en plan
ta sexta, de la casa número 8 de la calle 
de Méjico, de esta capital. Tiene 38 me
tros cuadrados de superficie. Consta de 
dos habitaciones, armario, cocina, cuarto 
de baño, armarios y maleteros empotra
dos. Linda: al Oeste, rel'ano de escaler- 
por el que tiene acceso y el piso o apar
tamento número 4 de la misma planta, 
y Este, calle de Méjico.•

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 1 de esta capital, al folio 
241 del libro 792 del archivo, finca número 
23.625.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, el día 
/ de febrero próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Serviré de tipo para la misma el 
de 840.000 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo, pudien- 
do herorse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del refe
rido tipo.

3. a Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 
1979.—El Juez, José de Asís Garrote.—El 
Secretario.—9.731-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.611 de 1978-H, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador señor Moreno Doz, en nom
bre de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Ríos Rosas 
Promotora, S. A.», que tiene su domi
cilio en las fincas hipotecadas, y que lue
go se dirán, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, las 
siguientes fincas:

En Móstoles, carretera a Fuenlabrada, 
kilómetro 6,400. bloque 1,

Planta primera

a) 2. Piso letra A.—Ocupa una super
ficie aproximada de 82,28 metros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina y cuarto 
de baño. Linda: por la derecha, entrando, 
piso letra B y zona ajardinada a que 
recae una ventana; por la izquierda, zo
na ajardinada a que recaen dos ventanas 
y una terraza; al fondo, zona ajardina^ 
da a la que recae un tendedero y media
nería del bloque 3 de la misma fase, 
y al frente, pasillo de distribución por 
donde tiene el acceso, hueco de ascensor, 
caja de escalera. Cuota: 2,751 por 100.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 106, finca número 29.549, Inscrip
ción segunda.

b) 3. Piso letra B.—Ocupa una super
ficie aproximada de 82,28 metros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, copina y cuarto 
de baño. Linda: por la derecha, entran
do, piso letra C y zona ajardinada a que 
recae una ventana-, izquierda, zona ajar
dinada a que recae una terraza y dos 
ventanas; fondo, zona ajardinada a que 
recae un tendedero y medianería del blo
que 2 de la misma fase, y frente, piso 
letra A y pasillo de distribución por don
de tiene su acceso. Cuota: 2,751 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 109, finca número 29.551, ins
cripción segunda.

c) 4. Piso letra C.—Ocupa una super
ficie aproximada de 82,28 metros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina y cuarto 
de baño. Linda: por la derecha, entrando, 
piso letra D y zona ajardinada a que 
recaen una terraza y dos ventanas-, al 
fondo, zona ajardinada a que recae un 
tendedero, y al frente, piso letra B y 
pasillo de distribución, por donde tiene 
el acceso. Cuota: 2,751 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.603, libro 
332. folio 112, finca número 29.553, ins
cripción segunda.

d) 5. Pis- letra D.—Ocupa una super
ficie aproximada de 84,41 metros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina y cuarto 
de baño. Linda: por la derecha, entrando, 
zona ajardinada; por la izquierda, piso

letra G; al fondo, zona ajardinada a que 
recaen una terraza, un tendedero y dos 
ventanas, al frente, pasillo de distribu
ción por donde tiene el acceso y zona 
ajardinada a que recae una ventana Cuo
ta: 2,823 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.633, libro 
332, folio 115, finca número 29.553, inscrip
ción segunda.

Planta segunda

e) 6. Piso letra A.—Igual al piso pri
mero letra A.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 118, finca número 29.557 ins
cripción segunda.

fl 7. Piso letra B.—Igual al piso pri
mero letra B.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.863, libro 
332. folio 121, finca número 29.559, ins
cripción segunda.

g) 8. Piso letra C.—Igual al piso pri- 
mero letra C.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 124, finca número 29.581 ins
cripción segunda.

h) 9. Piso letra D.—Igual al piso pri
mero letra D.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, folio 
127, finca número 29.563, inscripción se
gunda.

Planta tercera

i) 10. Piso letra A.—Igual al piso pri
mero letra A.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 130. finca número 29.565 ins
cripción segunda.

j) 11. Piso letra B.—Igual al piso pri
mero letra B.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.683, libro 
332, folio 133, finca número 29.587, inscrip
ción segunda.

k) 12. Piso letra C.—Igual al piso pri
mero letra C.

Figura insorito en el Registro de la
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 136, finca número 29.569, ins
cripción segunda.

l) 13. Piso letra D.—Igual al piso pri
mero letra D.

Figura inscrito en el Registro de la
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663. libro 
332, folio 139, finca número 29.571, inscrip
ción segunda.

Planta cuarta

11) 14. Piso letra A.—Igual al piso pri
mero letra A.

Figura inscrito en el Registro de la
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, li
bro 332, folio 142, finca número 29.573, 
inscripción segunda.

m) 15. Piso letra B.—Igual al piso 
primero letra B.

Figura inscrito en el Registro de la
Propiedad de Getafe. al tomo 2.863. libro 
332, folio 145, finca número 29.575, ins
cripción segunda.

n) 16. Piso letra C.—Igual al piso pri
mero letra C.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 148, finca número 20.577, ins
cripción segunda.

ñ) 17. Piso letra D.—Igual al piso pri
mero letra D.

Figura inscrito en el Registro do la 
Propiedad de Getafe. al tomo 2 663, li
bro 332, folio 251, finca número 29.579, 
inscripción segunda.

Planta quinta

o) 18. Piso letra A —Igual al piso pri
mero letra A.



Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 154, finca número 20.581. Ins
cripción segunda.

p) 19. Piso letra B.—Igual al piso pri
mero letra B.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 157, finca número 29.583, ins
cripción segunda.

q) 20. Piso letra C.—Igual al piso pri
mero letra C.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 160, finca número 29.585, ins
cripción segunda.

r) 21. Piso letra D.—Igual al piso pri
mero letra D.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 163, finca número 29.587, inscrip
ción segunda.

Planta sexta

s) 22. Piso letra A.—Igual al piso pri
mero letra A.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe. al tomo 2.863, libro 
332, folio 166, finca, número 29.589, inscrip
ción segunda.

t) 23. Piso letra B.—Igual al piso pri
mero letra B.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 169, finca número 29.591, ins
cripción segunda.

u) 24. Piso letra C.—Igual al piso pri
mero letra C.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe. al tomo 2.663, libro 
.332, folio 172, finca número 29.593, inscrip
ción segunda.

v) 25. Piso letra D.—Igual al piso pri
mero letra D.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.863, libro 
332, folio 175, finca número 29.595, ins
cripción segunda.

Planta séptima

x) 26. Piso letra A.—Igual al piso pri
mero letra A.

Figura insorito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folie 178, finca número 29.597, inscrip
ción segunda,

y) 27. Piso letra B.—Igual al piso pri
mero letra B.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332, folio 181 finca número 29.590, ins
cripción segunda.

z) 28. Piso letra C.—Igual al piso pri
mero letra C.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe. al tomo 2.863, libro 
332. folio 284, finca número 29.601, ins
cripción segunda.

a-a) 29. Piso letra D.—Igual ai piso 
primero letra D.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663 libro 
332, folio 187, finca número 29.603, ins
cripción segunda.

Planta octava

a-b) 30. Piso letra A.—Igual al piso 
primero letra A.

Figura inscrito en e] Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663. libro 
332, folio 190, finca número 29.605, inscrip
ción segunda.

a-c) 31. Piso letra B.—Igual ai piso 
primero letra B.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663 libro 
332 folio 103, finca número 29.607. ins
cripción segunda.

a-d) 32 Piso letra C.—Igual al piso 
primero letra C.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro

332, folio 196. finca número 29.609, ins
cripción segunda.

a-e) 33. Piso letra D.—Igual al piso 
primero letra D.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.663, libro 
332. folio 199, finca número 29.611, ins
cripción segunda.

Las fincas descritas precedentemente 
constituyen el siguiente inmueble:

Edificio denominado bloque número 1 
de la fase D, en la zona denominada 
Pinar de Móstoles, que ocupa en planta 
una superficie construida de unos 40o me
tros cuadrados, aproximadamente; com
puesto de planta baja, con acceso al edi
ficio y un local comercial y ocho plantas 
más, a razón de cuatro viviendas por 
planta, señaladas con las letras A, B, 
C, y D.

El solar sobre el que se alza el edi
ficio ocupa una superficie aproximada de 
400 metros cuadrados, y linda: Norte, con 
resto de finca matriz; Oeste, también con 
resto de finca matriz;; Sur, con parcela
B, también de esta misma procedencia 
y resto finca matriz, y Este, con parcela
C, segregada de la misma finca matriz.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señaldo el día 27 
de febrero próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas indicadas salen a subasta por lotes 
separados e independientes, por el precio 
de 400.000 pesetas cada una; que para 
tomar parte en el remate de cada lote 
será requisito previo depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100, al menos, 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si les 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 
1979.—El Magistrado-Juez, Antonio Martí
nez Casto.—El Secretario judicial.—9 741-C

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 823/77, se tramitan autos 
a instancia del «Banco de Bilbao, S. A.«, 
y en su nombre el Procurador señor Váz
quez Salaya, contra don Luis Recuero Mo
ra y doña Gabriela Cediel Martínez, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta, por primera vez, los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 20 de febrero, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, de esta capital, ad
virtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el 10 por 100 efectivo del tipo 
de la primera subasta, sin cuyo requisito

no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores v las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas; que no se admitirán 
posturas que no cubran lasados terceras 
partes del precio de tasación que sirve 
de tipo a la subasta, y que los títulos 
de propiedad del piso embargado esta
rán de manifiesto en Secretarla para que 
puedan examinarlos los que quieran temar 
parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores qué deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Piso que se subasta

Piso l.° B, sito en la calle de Fray 
José Cerdeiriña, número 64, de esta capi
tal, que linda: al frente, la calle por donde 
tiene su entrada; Sur, patio y hueco de 
escalera; derecha o Este, piso A; izquier
da u Oeste, casa C, y espalda o Norte, 
finca matriz de «Urbécosa».

Inscrito en el tomo 151, folio 35, finca 
11.948, inscripción 4.a del Registro de la 
Propiedad número 3 de esta capital.

Y ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 1.159.00o pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia de 
Madrid y fijación en el sitio público 
de este Juzgado, expido el presente, que 
firmo en Madrid a 11 de diciembre de 
1970.—El Juez, Antonio Carretero Pérez.— 
El Secretario.—7.176-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital en los autos nú
mero 83o de 1979, promovidos por «Banco 
Pastor, S. A.», representado por el Pro
curador don Jorge García Prado, con don 
Benigno Rivas Ledesma, sobre procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días hábiles, la siguiente:

«Vivienda letra "A” de la planta ter
cera de la casa sita en Madrid, T-treinta 
y seis/A de la ampliación de la cuarta 
fase del proyecto número sesenta y seis, 
de la avenida de Juan Andrés, con una 
superficie de setenta y tres metros sesen
ta y tres decímetros cuadrados de los 
cuales, cuatro metros noventa decímetros 
cuadrados corresponden a terraza Linda: 
al frente o entrada, en linea quebrada, 
con rellano de escalera, hueco do la mis
ma y vuelo sobre terrenos propiedad de 
"Saconia-Dehesa de la Villa, S. A.", pró
ximos a la calle Valderromán; derecha, 
entrando en línea quebrada con hueco 
de ascensor y vuelo sobre terrenos pro
piedad de la misma Sociedad, contiguos 
a la avenida de Juan Andrés; fondo, con 
la casa T-treinta y seis B del provecto, 
número sesenta y cuatro de la avenida 
de Juan Andrés; izquierda, entrando, con 
vuelo sobre terrenos de la citada Socie
dad. contiguos a la calle de Valderromán. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar tres 
dormitorios, cocina, baño y terraza Tiene 
asignada una cuota de participación en 
el valor total del edificio de que forma 
parte y en los elementos y gastos comu
nes del mismo de diez centésimas y dos
cientas setenta cienmilésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 12 de los de Madrid al tomo 
545 del archivo, libro 382 de Fuencarral, 
folio 130, finca número 30.289. inscripción 
tercera.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día 3 de marzo próximo, a las
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once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Serviré de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 1.000 000 de pesetas, 
fijada para estos fines en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los Imita
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 12 de 
diciembre de 1079.—El Juez.—El Secre
tario.—7.117-3.

PAMPLONA

Don Daniel Mata Vidal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero l de Pamplona y su partido.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, con el número 813 
de 1978, tramito juicio universal de quie
bra necesaria de «Industrias Izamen, So
ciedad Anónima», con domicilio en Cior- 
dia (Navarra), a instancias de «Importa
ciones y Suministros para la Industria, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bar
celona. habiéndose acordado en la Sección 
Cuarta del citado juicio universal fijar 
el término de sesenta días para que los 
acreedores de la quiebra presenten a los 
Síndicos de la misma los títulos acredi
tativos de sue créditos, acompañados de 
copias literales de los mismos, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 1.102 
del Código de Comercio, de 30 de mayo 
de 1829, bajo los apercibimientos de que 
si así no lo hicieren les pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho, 
plazo, por tanto, que corre desde el día 
28 de noviembre de 1970 al 11 de febrero 
de 1980, habiéndose señalado el duodéci
mo día después de finalizado dicho plazo, 
es decir el día 25 de febrero de 1980, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado para la celebración de 
la Junta de acreedores sobre examen y 
reconocimiento de créditos.

Y a fin de que los citados acuerdos 
tengan la debida publicidad a que se re
fiere el artículo 1.101 del Código de Co
mercio, antes referido, y disposiciones 
concordantes, se expide el preeente en 
Pamplona a 28 de noviembre de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Daniel Mata Vidal.— 
El Secretario.—4.378-D.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Por el presente se hace cónstar, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de Pe
ña-anda de Bracamonte, que en este Juz
gado y con el número 89/79 se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por el Procurador don Luciano 
Gómez Gutiérrez, en nombre y represen
tación de don Isidro Escribano Marcos, 
mayor de edad, viudo, pensionista y ve
cino de Cantalpino (Salamanca), sobre de
claración de fallecimiento de don Julián 
Escribano Pérez, natural y vecino de Can
talpino (Salamanca), donde tuvo su últi
mo domicilio, ignorándose su paradero o 
situación, y el cual tendría en la actua

lidad la edad de sesenta y tres años y 
era hijo de Isidro y de Gabriela.

J,o que sé hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, y en 
un periódico de gran circulación de Ma
drid y otro de Salamanca, así como por 
la Radio Nacional de España, por dos 
veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Peñaranda. 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario.—4.176-D. 1.* 21-12-1979

Por el presente se hace constar, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de Pe
ñaranda de Bracamonte, que en este Juz
gado y con el número 70/79 se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por el Procurador don Luciano 
Gómez Gutiérrez, en nombre y represen
tación de don Isidro Escribano Marcos, 
mayor de edad, viudo, pensionista y ve
cino de Cantalpino (Salamanca), sobre 
declaración de fallecimiento de don Mi
guel Escribano Pérez, natural y vecino 
de Cantalpino (Salamanca), donde tuvo 
su último domicilio, ignorándose su para
dero o situación, y el cual tendría en 
la actualidad la edad de sesenta y dos 
años y era hijo de Isidro y de Gabriela.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, y en 
un periódico de gran circulación de Ma
drid y otro de Salamanca, así como por 
la Radio Nacional de España, por dos 
veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Peñaranda. 16 de octubre de 1079.—El 
Secretario.—4.177-D. 1.* 21-12-1979

Por el presente se hace constar, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de Peña
randa de Bracamonte, que en este Juzga
do y con el número 68/79 se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por el Procurador don Luciano 
Gómez Gutiérrez, en nombre y represen
tación de doña Gregoria García Veláz- 
quez, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Paradinas de 
San Juan (Salamanca), sobre declaración 
de fallecimiento de don Cirilo Escribano 
Pérez, natural y vecino de Paradinas de 
San Juan (Salamanca), donde tuvo su 
último domicilio, ignorándose su paradero 
o situación, y el cual tendría en la actuar 
lidad la edad de setenta años y era hijo 
de Pedro y de Felisa.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, y en 
un periódico de gran circulación de Ma
drid y otro de Salamanca, así como por 
la Radio Nacional de España, por ¿os 
veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cua'quier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para sor 
oída en el mencionado expediente.

Peñaranda, 18 de octubre de 1979.—El 
Secretario.—4.178-D. 1." 21-12-1970

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de Pe
ñaranda de Bracamonte, que en es o Juz
gado y con el número 76/79 se tramita

expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Celestina Nieto Durán, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y vecina de Mancera de Abajo, 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Raimundo Nieto Ronco, natural y vecino 
de Mancera de Abajo (Salamanca), donde 
tuvo su último domicilio, ignorándose su 
paradero o situación, y el cual tendría 
en la actualidad la edad de setenta y 
nueve años y era hijo de Angel y de 
Basilia.

Lo que se hace público mediante el pre-: 
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, y en 
un periódico de gran circulación de Ma
drid y otro de Salamanca, así como por 
la Radio Nacional de España, per dos 
veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos generales, digo legales, y para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en el mencionado ex
pediente.

Peñaranda, le de octubre de 1979.—El 
Secretario.—1.207-D. 1.* 21-12-1979

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de Peña
randa de Bracamonte, que en este Juz
gado y con el número 78/79 se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por don Justo Nieto Gómez ma
yor de edad, soltero, obrero y vecino de 
Mancera de Abajo ISalamanca), sobre de
claración de fallecimiento de don Simón 
Nieto Ronco, natural y vecino de Mancera 
de Abajo (Salamanca), donde tuvo su úl
timo domicilio, ignorándose su paradero 
o situación, y el cual tendría en la actua
lidad la edad de setenta y cinco añoá 
y era hijo de Angel y de Basilia.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Eetado» y de esta provincia, y en 
un periódico de gran ciculación de Ma
drid y otro de Salamanca, así como por 
la Radio Nacional de España por dos 
veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos generales, digo, legales, y para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en el mencionado ex
pediente.

Peñaranda, 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario.—4.209-D. 1.a 21-12-1979

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de Peña
randa de Bracamonte, que en este Juz
gado y con el úmero 79/79 se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por don Félix Nieto Rodríguez, 
mayor de edad, soltero, obrero y vecino 
de Mancera de Abajo (Salamanca), sobre 
declaración de fallecimiento de don Ma
nuel Nieto Ronco, natural y vecino de 
Mancera de Abajo (Salamanca), donde 
tuvo su último domicilio, ignorándose su 
paradero o situación, y el cual tendría 
en la actualidad la edad de setenta y 
dos años y era hijo de Angel y de Basilia.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicaré en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, y en 
un periódico de gran circulación de Ma
drid y otro de Salamanca, asi como por 
la Radio Nacional de España, por dos 
veces y con intervalo de quince dias. a 
los efectos generales, digo, legales, y para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comnarecer ante este Juz
gado para ser oída en el mencionado ex
pediente.

Peñaranda, 16 de octubre de 1979 —El 
Secretario.—4.210-D. 1.a 21-12-1970



REUS

Don Rafael Albiac Guiu, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número dos 
de esta ciudad y su partido,

Hace saber: Que en procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do con el número 252/1979, a instancia 
de don Gaspar Alberich Marine y doña 
Josefa Alberich Ciurana, representados 
por el Procurador señor "Maní Oriol, con
tra don José María Marti Oliva, para 
efectividad de un crédito hipotecario 
constituido mediante escritura otorgada 
el 13 de junio de 1978, ante el Notario de 
ésta don José Javier Cuevas Castaño, en 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte dias y precio pactado 
en la escritura, la siguiente finca hipo
tecada:

«Pieza de tierra sita en término de Al
forja, partida Guilletas, plantada de ave
llanos, viña y yermo; de cabida una hec
tárea once áreas nueve centiáreas; es in
divisible, y linda: Norte, José Aragonés; 
Sur, Domingo Jasans; Este, Juan Salude, 
y Oeste, José Martí. Inscrita al tomo 
1.043, libro 60 de Alforja, folio 348, finca 
2.450, quinta, e inscrita la hipoteca en 
la inscripción séptima.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día vein
titrés de enero próximo, y hora de las 
diez treinta, previniendo a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de subasta, que es de ocho
cientas mil pesetas, podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercero, y pa
ra tomar parte en la misma deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su ca
so, como parte del precio de la venta; 
los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
todo ello a tenor del artículo 1499 de la 
L. E. Civil y concordante de la Ley Hi
potecaria.

Dado en Reus a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Juez, Rafael Albiac Guiu.—Él Secreta
rio.—9.810-C.

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de San Sebastián y 
su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el nú
mero 670/1979, se tramitan autos del ar
tículo 129 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de Caja do Ahorros Provincial de Gui
púzcoa, representada por el Procurador 
don José Luis Tamés Guridi. contra don 
Antonio Sierra Alcíbar-Juáregui, en re
clamación de cantidad; en cuyos autos, 
por providencia del día de la fecha, se 
acordó sacar a la venta en pública su
baste, por primera vez y término de vein
te días hábiles, los bienes inmuebles espe
cialmente hipotecados que son los siguien
tes:

«Local de planta baja de la casa núme
ro dieciséis del polígono número uno de 
Pablo Enea, término de Pasajes de San

Pedro; ocupa una superficie de trescien
tos sesenta metros cuadrados-, y linda: 
por el Norte, muro de contención; Sur, 
antepuertas; Este y Oeste, muro de con
tención.»

Tasada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 4.856.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Garibay, número 
13, 3.°, izquierda, el día 29 de enero de 
1980, a las doce horas, advirtiéndose:

l.° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 1 o menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes por el que salen 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2° Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al precio de la tasación 
de los bienes.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del reamte.

4. ° Qug el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 22 de noviem
bre de 1979.—El Magistrado-Juez, Hilario 
Muñoz Méndez.—El Secretario.—9.748-C.

*

Don Hilario Muñoz Méndez, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de San Sebastián,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
1.059/78, se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, 
representada por el Pocurador señor Ta
més, contra don Juan José Ruiz Arlegui, 
en reclamación de 3.521.516 pesetas de 
principal, intereses y costas, en cuyos au
tos he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los siguientes bienes:

Departamento número 2 del pabellón in
dustrial radicante en el kilómetro 448 de 
la carretera general de Madrid a Irún, 
entre dicha carretera y el río Oria, en 
Villabona. Local industrial de planta alta, 
que linda por todas partes con los gene
rales del pabellón. Tiene 960 metros cua
drados de extensión superficial. Valorado 
en 5.137.500 pesetas.

Habiéndose acordado señalar para que 
tenga lugar el remate en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 6 do fe
brero próximo, a las once horas, advir
tiéndose:

1. ° Que servirá de tipo para la subata 
el valor pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad en efectivo igual, por lo menos, 
al lo por 100 del valor de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, ei los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4.° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 3 de diciem
bre de 1979.—El Magistrado-Juez, Hilario 
Muñoz Méndez.—El Secretario.—9.747-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do Juez de Primera Instancia número
1 de Tarragona,

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo número 226/78, al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don José Roig Casa- 
novas, mayor de edad, vecino de Espiu- 
ga de Francolí, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, la siguiente finca:

«Todo aquel trozo de tierra sito en el 
término de Espluga de Francolí, partida 
Riu Sech, viña y almendros, de extensión 
51 áreas 71 centiáreas, aproximadamente, 
con un ladrillar de forma ovalada, de 
superficie en su pai te más ancha de tres 
metros y de largo 60 metros, y a una 
distancia de lo metros de este ladrillar 
existe una chimenea para el servicio del 
ladrillar, de 26 metro6 de altura; una 
casa compuesta de planta baja, un piso 
y terrado, de superficie cuatro metros 
de ancho por ocho metros de profun
didad, o sea, 32 metros cuadrados, sin 
número, por su reciente construcción; 
un edificio compuesto de planta baj a, 
destinado a cuadra, de superficie 16 
metros cuadrados; un cobertizo de plan
ta baja, de superficie 210 metros cua
drados, y un pozo para extraer agua de 
unos H metros de profundidad. Ue horno 
construido de hormigón y obra de ladri
llo macizo, de tejado de uralita y sú pro
pia maquinaria, de 76 metros de largo 
por 15 metros de ancho. Inmediatamente 
al mismo se halla la llamada zona de 
paquetes, que constituye una nave cubier
ta de uralita de 76 metros de largo por 
11,60 metros de ancho; una nave cubierta 
de tejado de uralita, dentro de la cual 
se distribuyen 11 cámaras; superficie de 
dicha nave, 1.100 metros cuadrados; tie
ne 20 metros de ancho por 55 de largo; 
inmediatamente a dicha nave existe otra 
nave de 14,60 metros de ancho por 32 
metros de largo o sea, 477,20 metros cua
drados, cuya nave está destinada a sala 
de máquinas, estando el tejado cubierto 
de uralita; un almacén para depósito de 
tierra, de 45 metros de largo por 25 me
tros de ancho, o sea, 1.125 metros cua
drados, con tejado de uralita; un tanque 
para fuel-oil capaz de contener 100 000 
litros; la caseta donde se ubican los trans
formadores. Edificio compuesto de bajos 
destinado a almacén y una planta alta 
destinada a oficinas, de superficie total 
construida 240 metros cuadrados; cuatro 
secaderos cubiertos con tejado de uralita 
de 60 metros de largo por cuatro metros de 
ancho cada uno de ellos, que ocupan una 
superficie total de 960 metros cuadrados. 
Local destinado a garaje, con su tejado 
de uralita, de superficie 170 metros cua
drados. La total obra nueva realizada in
tegra una ladrillera o bóvila que tiene 
una superficie total construida de 6 193,80 
metros cuadrados. Linda.- Norte, Ramón 
Casanovas; Este y Sur, río Sech, y Oes
te, herederos de Magin Morató »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc al tomo 996, libro 133 de 
Espluga de Francolí, folio 93, finca 748, 
inscripción 28.

Está libre de cargas.
La subasta tendrá lugar en la Sala Au

diencia de este Juzgado el día 5 de fe
brero próximo y hora de las once treinta, 
siendo requisito indispensable el aceptar
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los títulos y certificación del Registro de 
la Propiedad que establece la regla cuarta 
del expresado precepto, entendiéndose que 
los acepta como bastantes, consignando 
previamente el 10 por loo de lo que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, cuyo 
10 por 100 es la suma de 1,230,000 pese
tas, con facultad de ceder el remate a 
tercero.

Dado en Tarragona a 3o noviembre de 
1979.—El Juez, Fernando Jareño Cortijo. 
El Secretario.—13.393-E.

TERRASSA

Don Jesús Eugenio Corbal Fernández, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 1 de Terrassa,

Por el presente hago saber, a los fines 
del artículo 4.° de la Ley de Suspensión 
de Pagos, que por proveído de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos en la 
Entidad «Supereconomato Terraea, S.A.», 
domiciliada en esta ciudad, calle M u - 
ra, 85, dedicada a la venta de vinos, lico
res, electrodomésticos y productos ali
menticios en general, habiéndose nombra
do como Interventores a don Luis Ramí
rez Feliú, don Emilio Mulet Ariñó y al 
acreedor L. Vallhonrat.

Dado en Terrassa a 30 de noviembre 
de 1979.—El Juez, Jesús Eugenio Corbal 
Fernández.—El Secretario, J. M Caste- 
lló.—9.710-C.

VALLADOLID

Don Luis Alonso Toree, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Va- 
lladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 622-A de 1979, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Va- 
lladolid, contra bienes hipotecados por don 
Pascual Benito García y su esposa, doña 
María Paz López Pérez, mayores de edad 
y vecinos de esta capital, con domicilio 
en la calle Fuente el Sol, número 85, 
en reclamación de 2.500.000 pesetas de 
principal, 420.000 pesetas de intereses ven
cidos y de 600.000 pesetas más para los 
que venzan y costas; en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bienes 
hipotecados por dichos deudores y que 
son base de indicado procedimiento:

Bienes objeto de subasta
1. " «Local comercial sito en la planta 

baja de la casa número cinco de la calle 
Salve Regina, de esta ciudad, que ocupa 
una superficie de quinientos dos metros 
ochenta y nueve decímetros cuadrados. 
Sus linderos son los siguientes: En su 
línea de fachada, con un total de quince 
metros cincuenta y siete centímetros, con 
la calle Salve Regina; por la derecha, 
entrando, y a todo lo largo de su muró 
perimetral, con el inmueble número 7 de 
la calle Salve Regina, construido por el 
señor Sánchez Bastardo; por el fondo, con 
terrenos propiedad del señor Sánchez Bas
tardo, situados entre el muro perimetral 
de la casa número cinco y el fin de la 
actual, propiedad del señor Sánchez Bas
tardo, y por la izquierda, con local co
mercial propiedad de don Eugenio Re
dondo Quijano y con el resto de local, 
propiedad del señor Sánchez Bastardo.»

Valorado dicho inmueble en la suma 
de tres millones treinta mil pesetas.

2. ° «Local comercial: Sito en la plan
ta baja de la casa número siete de la 
calle Salve Regina, de esta capital, que 
ocupa una superficie de ochenta y cinco 
metros noventa y cinco decímetros cua
drados. Se halla inmediatamente debajo 
de la zona ocupada por la terraza de

la planta primera del inmueble al que 
pertenece. Sus linderos son los siguien
tes: Al frente, en linea paralela con la 
calle Salve Regina, de un total de dieci
nueve metros setenta y ocho centímetros, 
con el local comercial delantero sito en 
el referido inmueble, es decir, constituye 
la parte posterior del local comercial de 
la casa número siete; por la derecha, 
entrando, con la casa número nueve de 
la calle Salve Regina; por el fondo, con 
terrenos del señor Sánchez Bastardo, , 
por la izquierda, con el local comercial 
señalado con el número uno en esta escri
tura. Este local no tiene acceso directo 
a la calle Salve Regina, debiendo hacer
lo' por el local número uno, descrito ante
riormente, y al cual queda agrupado a 
efectos de paso o acceso, sin que en el 
futuro pueda efectuarse reivindicación al
guna de accesó.»

Valorado en cuatrocientas cincuenta y 
cuatro mil quinientas pesetas.

3.” Parcela de terreno, en esta ciudad, 
en las afueras del Puente Mayor, en la 
calle de la Victoria, que mide trescientos 
veinticinco metros veinte decímetros cua
drados. Linda: al frente, casas número 
cinco y siete de la calle Salve Regina-, 
por la derecha, entrando, de don Jaime 
Pardo y otro; por la izquierda, con par
cela segregada de la finca matriz, del 
señor Sánchez Bastardo, y fondo, con ca
sa del Ejército del Aire.»

Valorada en un millón sesenta mil qui
nientas pesetas.

Dichos inmuebles se encuentran sitos 
en esta ciudad de Valladolid en las calles 
y lugares que se indican en sus respecti
vas descripciones.

Advertencias
Primera: La subasta tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
31 de enero próximo, a las once de su 
mañana.

Segunda: Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la entidad actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Tercera: Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, que es el que se hace 
figurar al final de la descripción de cada 
finca anteriormente reseñada, y no se ad
mitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo.

Dado en Valladolid a 3 de diciembre 
do 1979.—El Juez, Luis Alonso Tores.—El 
Secretario.—17.269-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MANISES

El señor don Pedro Jesús Ortega Gimé
nez, Juez de Distrito de la ciudad de 
Manises, por resolución de esta fecha ha 
acordado se cite por medio de la presente 
cédula, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», a Salvador Devesa 
Martínez, que se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado do Distrito de 
Manises. el dia 7 de febrero de 1900 y 
hora de las once, con las pruebas áe 
que intente valerse, a la celebración del 
juicio verbal de faltas número 1.079/78, 
apercibiéndole que de , no comparecer le 
parará ol perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Manises, lo de diciembre de 1879.—El 
Juez de Distrito.—El Secretario.—17.394-E.

El señor don Pedro Jesús Ortega Gimé
nez, Juez de Distrito de la ciudad de 
Manises, por resolución de esta fecha ha 
acordado se cite por medio de la presente 
cédula, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», a Arturo Navarro 
Mondragón, que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero y domicilio, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado de 
Distrito de Manises, el día 7 de febrero 
de 1980 y hora de las once treinta, con 
las pruebas de que intente valerse, a la 
celebración del juicio verbal de faltas nú
mero 762/78, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio o que 
hubiere lugar en derecho.

Manises, lo de diciembre de 1979.—El 
Juez de Distrito.—El Secretario.—17.395-E,

*

El señor don Pedro Jesús Ortega Gimé
nez, Juez de Distrito de la ciudad de 
Manises, por resolución de esta fecha ha 
acordado se cite por medio de la presente 
cédula, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», a Manuel Araque Gil. 
que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado de Distrito de 
Manises, el día 7 de febrero de 1980 y 
hora de las once cuarenta y cinco, con 
las pruebas de que intente valerse, a la 
celebración del juicio verbal número 1.034/ 
1978, apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Manises, 10 de diciembre de 1976.—El 
Juez de Distrito.—El Secretario.—17.396-E.

El señor don Pedro Jesús Ortega Gimé
nez, Juez de Distrito de la ciudad de 
Manises, por resolución de esta fecha ha 
acordado se cite por medio de la presente 
cédula, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», a Antonio Córdoba 
Pérez, que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero y domicilio, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado de Dis
trito de Manieses, el día 7 de febrero 
de 1980 y hora de las doce quince, con 
las pruebas de que intente valerse, a la 
celebración del juicio verbal de faltas nú
mero 208/77, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Manises, 11 de diciembre de 1979.—El 
Juez de Distrito.—El Secretario.—17.397-E.

El señor don Pedro Jesús Ortega Gimé
nez, Juez de Distrito de la ciudad de 
Manises, por resolución de esta fecha ha 
acordado se cite por medio de la presente 
cédula, que se publicaré en el «Boletín 
Oficial del Estado», a Eduardo Alberto 
Tomassi, que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero y domicilio, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado de 
Distrito de Manises, el día 7 de febrero 
de 1980 y hora de las doce cuarenta y 
cinco, con las pruebas de que intente va
lerse, a la celebración del juicio verbal 
de faltas número 503/77, apercibiéndole 
que de no comparecer le pararé el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Manises, 11 de diciembre de 1979.—El 
Juez de Distrito.—El Secretario.—17.398-E.

MOSTOLES (MADRID)

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 1.114/1979, seguidos en este Juz
gado por lesiones en agresión, aparecien
do inculpados los súbditos portugueses 
Fernando Pinto Gongalves y María Auro
ra Lobes Lameirad, ambos en descono
cido paradero, ha mandado convocar al 
señor Fiscal y citar a las demás partes 
y testigos para el día 17 de enero y hora



de las once, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza de 
España, número 1, semisótano (edificio 
del Ayuntamiento), para asistir a la cele
bración dei correspondiente juicio, con el 
apercimiento a las partes y testigos de 
que si dejan de comparecer sin justificar 
causa que lo impida, incurrirán en multa 
de hasta 100 pesetas, debiendo los citados, 
como partes, venir provistos de los me
dios de prueba de que intenten valerse y 
pudiendo los inculpados que residen fue
ra de la circunscripción del Juzgado di
rigir escrito al mismo alegando lo que es
timen oportuno en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del jui
cio las pruebas de descargo que tengan, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio a que haya lu
gar,

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Fernando 
Pinto Gonpalvez y Maria Aurora Lobes, 
actualmente en desconocido paradero, ex
pido la presente en Móstoles, a 22 de no
viembre de 1979.—El Secretario.—16.58Í-E.

RONDA

En el juicio de faltas número 164/79, 
seguido en este Juzgado sobre impruden
cia, se dictó sentencia que contiene los 
Siguientes particulares:

«Sentencia.—En la ciudad de Ronda a 
24 de octubre de 1079.—Vistos por mi, don 
Gaspar Rubio Baldó. Juez de Distrito de 
la misma, lqs presentes autos de juicio 
verbal de faltas, sobre imprudencia sim
ple con resultado de daños, en los que 
aparece como parte: El Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; 
como perjudicados, Manuel Chicón Gar
cía, mayor de edad, casado, funcionario, 
natural y vecino de Málaga, con domici
lio en calle Comedias, número 10. 5.” A, 
y «Viajes Marbesol, S. A.», con domicilio 
en avenida Ricardo Soriano, número 10, 
en Marbella; como denunciado. Gerald 
Arthur Goodwin, con domicilio descono
cido; figurando como responsable civil 
subsidiario la Entidad citada «Viajes Mar
besol, S. A.», el perjudicado señor Cha
cón García, asistido del Procurador don 
Diego Vázquez Márquez, y el perjudica
do y responsable civil subsidiario «Mar
besol. S A.», dirigido por el Letrado don 
Francisco José Picornell Peña, en susti
tución de su compañero don José Luis 
Rueda Peña.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Gerald Arthur Goodwin, como autor 
responsable de una falta de imprudencia 
6imple con resultado de daños, ya defini
da. a la pena de tres mil pesetas de 
mulla, indemnización a Manuel Chicón 
García en la cantidad de cuarenta y una 
mil novecientas cuarenta y tres pesetas 
y a -Viajes Marbesol, S. A.», en la de 
dler'siete mil trescientas ochenta y tres 
pesetas, y al pago de las costas de este 
juicio; se declara la responsabilidad civil 
subsidiaria de «Viajes Marbesol, S. A.», 
en cuanto a la cantidad a indemnizar al 
señor Chicón García. El condenado dehe- 
rá cumplir, en caso de impago de la peña 
de multa impuesta, seis días de arresto
sustitutorio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: Gaspar Rubio (rubrica
do) Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha.»

Y nara que conste y su publicación en 
el «BnWín Oficial del Estado», y sirva 
de notificación en forma legal al condena
do, ernido la presente cédula m Ronda 
a 6 de diciembre de 1979.—El Juez.— 
17.252-E.

RUBI

Don Antonio César Balmori Heredero, Juez
de Distrito de Rubí (Barcelona),
Por el presente hace saber Que en este 

Juzgado de Distrito de Rubí (Barcelona) 
se tramita expediento para la inscrip
ción de fallecimiento de Agustín Casado

Estepa, nacido en Montalbán (Córdoba) 
el día 26 de julio de 1009, hijo de Fran
cisco y de Dolores, cacado con doña Lu
cía Espinosa Huertas, muerto en acción de 
guerra el día 16 de septiembre de 1936 en 
la población de Montalbán (Córdoba), ex
pediente incoado en virtud de solicitud 
formulada por su viuda, más arriba men
cionada baio el número 226/79.

Y para que sirva de anuncio general, 
y para notificación y conocimiento en 
cuantas personas pudieran tener interés 
legítimo en el expediente o supieren de 
algún hecho relevante para la resolución 
del mismo, expídase el presente para su 
publicación, en Rubí a 27 de noviembre 
de 1979.—El Juez de Distrito. Antonio Cé
sar Balmori Heredero.—El Oficial habili
tado, Ana María Canudas Bosch.—17.443-E.

SEVILLA

Por el presente y dando cumplimiento 
a lo ordenado por el señor Juez de Dis
trito número 9 de los de Sevilla, derivado 
de autos de juicio de faltas, número 1.569/ 
79-A, seguido en el mismo contra Román 
Marín Muñiz y Celso Félix Viera Sán
chez, que se encuentra en ignorado para
dero, por daños, se requiere al mismo 
a fin de que el plazo de diez días, que 
empezará a contarse a partir del de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», comparezca ante este Juzgado, a 
fin de satisfacer la cantidad de pese
tas 3.155, importe de la mitad de costas 
e indemnización a que fue condenado en 
el expresado juicio, con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho Asimismo 
deberá cumplir dos días de arresto menor.

Y para que conste y sirva de reque
rimiento en forma, por el término que 
expresa el presente, al condenado Celso 
Félix Viera Sánchez, expido el presente 
que firmo en Sevilla a 10 de diciembre 
de 1979.—El Secretario.—17.256-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en tas demás responsabilidades 
lépales de no presentarse los procesados <jue 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les - fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose o todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

NIK, Beltran; hijo de Ignatz y de Ha- 
nelori, natural de Dusseldorf (Alemania 
Federal), soltero, electricista, de veinti
cinco años; procesado en cáúsa sin nú
mero de 1979 por deserción y fraude; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Don 
Juan de Austria III de La Legión, en 
Puerto del Rosario.—(4.100.)

MARQUEZ PEDRLTOSO, Armando; hi
jo de Armando y de Fermina, natural cíe 
Barcelona, vecino de Madrid, nacido el 
29 de octubre de 1962, estudiante, soltero, 
estatura 1,73 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos marrones, nariz recta, boca 
normal, color sano; procesado en causa 
número 425 de 1079 por desorción y frau
de; comparecerá en término de quince 
días nnte el Juzgado de Instrucción de 
la Brigada Paracaidista, en Alcalá do 
Henares.— (4.105.)

ANDRES INCERA, Roberto; hijo de Jo
sé y de Paulina, natural de Bermeo (Viz
caya), casado, industrial, de veintidós 
años, estatura 1,73 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz nor
mal, boca normal, barba escasa, presen

ta en la mandíbula una cicatriz produ
cida por accidente de circulación-, domi
ciliado en calle Chivichaga, 5, cuarto iz
quierda, Bermeo (Vizcaya), con documen
to nacional de identidad número 14.932 425; 
procesado en causas números 471 de 1970 
y 184' de 1979 por deserción y fraude; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de la 
Brigada Paracaidista, en Alcalá de He
nares.— (4.104.)

LOPEZ CAMACHO, Fulgencio; natural 
de Cieza (Murcia), casado, ebanista, de 
treinta y seis años, estatura 1,71 metros, 
domiciliado en Madrid, calle Chimbo. 31; 
procesado por deserción y fraude; com
parecerá en término de quince dias ante 
el Juzgado del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 2, en Alcalá de Hena
res.—(4.103.)

MOLPECERES CABELLOS, Valentín; 
hijo de Eutiquio y de Eusebia, natural 
de Madrid, nacido el 2a de agosto de 
1955; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta numero 112 para su destino a Cuer
po-, comparecerá en término de treinta 
días en Madrid ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—(4.102.)

GARCIA JIMENEZ, Luis; hijo de Joa
quín y de Luisa, natural de Madrid, na
cido el 26 de noviembre de 1958: sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración q la Caja de Recluta número 113 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Madrid 
ante el Juzgado de Instrucción de la ci
tada Caja.—(4.101.)

CAÑIZARES CASCALES, Luis; hijo de 
Luis y de María, natural de Granada, de 
veinte años, domiciliado últimamente en 
Granada, calle Escudo del Carmen, 7; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 911 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días en 
Granada ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caja.—(4.100.)

ESPINOSA DIAZ, Gregorio Carlos: hi
jo de Pedro y de Antonia, natural de Te
nerife, residente en la misma ciudad, sol
tero, agricultor, de veintiún años, esta
tura 1,56 metros, pelo castaño, cejas nor
males. ojos marrones, nariz normal, bar
ba, boca y frente normales, en ignorado 
paradero: procesado en causa sin núme
ro por deserción; comparecerá en térmi
no de doce días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento de Artillería 
A. A. número 74, en Jerez de la Fronte
ra.—(4 099.)

CABRERA FERNANDEZ. José; hijo de 
Femando y de María, nacido en Almu- 
ñérar (Granada) el 1 de diciembre de 
1956, camarero, estatura 1,72 metros, 77 
kilos de peso, con último domicilio cono
cido en calle Gallo, 21. bajo C. Madrid 32; 
procesado en expediente número 92 de 
1979 por no Incorporarse a filas-, com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia Militar de Marina de Almería,— 
(4.008.)

ANULACIONES

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 7 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 131 de 1977, , Abdelkader Mohamed 
Chaib.— (4.181.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario' 
número 107 de 1970, Antonio López Me
rino.—(4.178.)


